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a n u n c i o s

o f i c í a l e s

IN ST IT U T O  ESPAÑOL 
DE MONEDA . EX TRAN JERA

Día 19 de enero  de 1940

C am bios de co m p ra  de m o n ed as  
publicados de a cu e rd o  con las d is 
posiciones o t i d a l e s : .

Divisas p ro c e d e n te s  de e x p o r ta 
c iones

F rancos ................ . ....................  22,55
Libras .................................    39,80
Dolares ............................ : ........  iU.Uo
Liras .............................................  50,75
Francos su izos  ..................... 225,40
R eichsm ark  ...........................   3.90
Belgas .1........................................  169,00
Florines .........................  5,33
Escudos ......................................  36.50
Peso m o n ed a  leg a l . . . . . . . . .  2,27
Coronas su ecas  ...........    2,39
C oronas n o ru e g a s  .............  2,30
Coronas d a n e s a s .....................  1.95

Divisas lib res, im p o r ta d a s  v o lu n ta 
ria  y d e f in it iv a m e n te

F rancos ......................................  28,20
Peso m o n e d a  leg a l ............  2,83
Francos su izos .........................  281,75
Escudos .......      45,60
L ibras  ...................................  49,75
D ólares ........................................ 12,56

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Aviso a los Navegantes 
In s titu to  y O b se rv a to rio  de M a rin a

(4.a Sección) S erv ic io  H idrográ fico  
de la A rm a d a

Grupo 25

Avisos del núm ero  640 al 669

A dvertencia—Las dem oras son ver
daderas contadas desde 3o a 360° a 
partir del N., en el sentido del movi
miento de las agujas Ve un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y ‘ de peligro se dan 
desde el mar, es decir, desde el bu
que ; las demás desde el punto de re
ferencia.. Las longitudes, se refieren al 
meridiano de Greenwich. Los alcances 
de las luces corresponden a tiempo

claro ordinario. Las profundidades se 
refieren a la bajar, ar de sicigias equi
nocciales. Las altitudes se refieren al 
nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, co rijanse ios 
Planos, Cartas, Derroteros y Libro de 
Faros.

San Fernando, 15 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria.—El Direc
tor, León Herrera, C ontralm irante, 
Ingeniero Hidrógrafo.

Se ruega a los navegantes, Autori
dades de Marina, Jef ’s de Obras de 
Puertos y de Señales Marítimas , in
formen inmediatamente a este Servi
cio Hidrográfico de cualquier correc
ción que deba afectar a sus publica
ciones, de cv'antos peligros para la 
navegación tengan noticia y de los 
proyectos de instalación, alteración o 
supresión de cualquier obra o señal 
marítima.

I N D I C E  

G R U PO  25 

Avisos de carácter general

Alem ania .—Estaciones de se
ñales ........... .............................  640

Islas Británicas.-—Inform ación 
sobre cañales establecidos ... 641' 

Mar del Norte.—M inas a  l a #
d e r i v a   ...*  642

Holanda.—C ontraseña de las • 
a e ro n a v e s ................................  643

M ar Báltico

Alemania.—Ca ipo de minas. 643 

M ar del Norte

Holanda .—Canal Deurloo, Zo
n a  prohibida ... ... ..............  645

Inglaterra .—Costa E. Río Tá-
mesis. P e tro le ro s   ... 646

Inglaterra. — Costa E. Zona
m in a d a ......................... -.......... 047

Escocia. — Costa E. F irth  of 
Forth. Zona prohibida ... 648

Mar de Escocia

Inglaterra .—Costa W. F irth  
of Clyde. Fondeadero prohi
bido ..................  649

Canal de la M ancha

Inglaterra.—Costa  S. Estrecho 
de Dover. Instrucciones ... 650 

Inglaterra. — Costa S. Wey- 
m outh y Portland (proxi
midades). Zona peligrosa ... 661

Bahía de Vizcaya

Francia. — Costa W Pertius .
d ’Antioche. Instrucciones ... 652 

España. —— Costa N. T.* p ía  
(puerto). Luz suprim ida ... 668 (T)

Atlántico Norte

España.—Costa NW. >ayona 
(enfilación de e n t r a d a  > 
Rectificación en las cartas. 668 

España.—Costa NW. Bayona 
(canal de en trada). Co
rrección al D errotero nú
mero 2 .....................................  669

Mar M editerráneo

España„—Costa E. V alencia 
(puerto). Luz modificada. 654 

España.—Costa E. Benicarló 
(puerto). Luces. Corrección 
al «Libro de Faros y Seña
les de Niebla», P arte  II,
de 1936 ...................................  655

Italia.—Costa W. Spezia (pro- . 
ximidades). Obstrucciones
retiradas .................................  656

Sicilia. — Costa W. T rapa ni 
proximidades). Instruccio
nes ............... ........................... 657 (T)

Sicilia.—Costa S. Licata. o  is-
co a pique ............................  658

Sicilia.—Costa E. Augusta.
Instrucciones ... .,................. 659

Ita lia .—Isla P an  telarla. Ins
trucciones ...............................  660

M ar T irreno

Italia. — Costa W. .Nápoles 
(proximidades). Zona peli
grosa .........................................  661

Italia .—Costa W. Pozzuo.ll.
Zona peligrosa .....................  662

Cerdeña. — Puerto  de Olbia 
(antes de Terranov..). Co
rrección a l , «Libro de F a 
ros y Señales de Niebla»,
P arto  I i l  ... ....... . ... ... 668

M ar Adriático

Ita lia .—C osta E. Bocas del 
Pó. Goro (punjba). C arácter 
tem poral de la  luz ..............  664 (T)

Océano Indico

Ceylán. — Colombo (puerto).
Instrucciones ..; ...............  665

M ar de C hina

Singapur.—A dvertencia ... ... • 666 
Singapur.—Casco a  pique ... 667

Núm. 840 

AVISO DE CARACTER GENERAL

Alemania.—Estaciones de Señales

DetaZtes.—Estaciones de señales M 
encuentran  en. Emden, Borkum, Ñor» 
dem ey, Wangerooge, Hellgolátyd, Schfr 
Ulg, W ilhem shafen (en trada  ÍID , 
merefoMen, O uxhafen, AXtméam m k
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B runsbüttel, Amrum, HÓrnum, Weste- 
llenbogen y List.

Todo buque deb izar su señal cis- 
tintiva. al pasar a la vista de estas 
estaciones de señales.

(Aviso núm. 640, 15 de diciembre 
de 1939.—Año de la Victoria).—Bruse
las. Aviso 10-3.—1939.

Núm. 641

AVISO DE CARACTER GENERAL

Islas Británicas. — Información sobre 
canales establecidos

M. A. E.

Detallen.—Inform ación respecto a ca 
Cales de relativa seguridad estableci
dos por el Almirantazgo, pueden ob
tenerse en los puc- tos sigu ien tes: 
Aberdeen, Blyth, Southen o Londres, 
Middlesborough, Ram sgate, Sunder- 
lanr, Newcastle, Avonmouth, Barry, 
Belfast, Cardiff, Gla. ;ow Falm outh, 
Liverpool, Milford Haven, Newport, 
Plym outh, Portsm ouh, Southam pton, 
Swansea, W eymouth.

(Aviso núm. 641, 15 de diciembre 
de 1939.—A t í o  de la Victoria).—M inis
terio  M arina.—25 noviembre 1939.

Núm. 642 

AVISO DE CARACTER GENERAL

Mar del Norte.—Minas a la deriva

Fecha.— 10 a 24 de noviembre de 
1939.

D etalles—  E ntre los paralelos 53° 
15’ N. y 50° 58’ N. y los m eridianos 
1° 40’ E. y 4o 47’ E. han  sido denun
ciadas m ultitud  de m inas a la deriva.

M uchas de ellas han  sido a rra s tra 
das a la costa y retiradas.

(Aviso núm. 642, 15 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria).—Bruselas. 
Grupos 10 y 11.—1939.

Núm. 643 

AVISO DE CARACTER GENERAL 

Holanda.— Contraseña d e  las aeronaves

D etalles.—Las aeronaves pertene
cientes a las fuerzas rm a d a s de Ho
landa. llevan como contraseña un
triángulo equilátero de color an a ran 
jado dentro  de un m arco negro de 10 
centím etros de ancho.

Los tim ones verticales son de color 
anaran jado  con borde negro de 10 cen
tím etros de ancho.

i Aviso núm. 643. 15 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria).—Génova. 
Aviso 43-47.—1939.

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A  I

Núm. 644 

MAR BALTICO, ALEMANIA 

Campo de minas

Detalles.—El campo de m inas ale
m án, a la en trad a  S. del Sund, ha 
sido ampliado y está actualm ente de
lim itado como sigue:

a) ' L atitud  : 55° 19’,5 N.—Longitud : 
13° 00, E.

b) L a ti tu d : 55°. 14’ N.—Longitud 
13° 00. E.

c) L a ti tu d : 55° 04’ N —L ong itud : 
12° 34’ E.

d) L atitud  : 55° 05’ N.—Longitud : 
12° 21’,3 E.

e) L atitud  : 55° 15’,5 N.—Longitud : 
12° 46’E.

f) L atitud  : 55° 18’,7 N —L ongitud : 
12° 46’ E.

g) L a ti tu d : 55° 20’,5 N.—Longitud : 
12° 53 .4 E.

h) L a ti tu d : 55° 19’,75. N.—Longi
tud : 12° 54’,8 E.

Entre los puntos f) y g ) ; el dim ite 
del campo de m inas está constituido 
por un arco de círculo de 3 m illas 
de radio con centro en la pun ta  S. de 
la Isla de M assklapp Cay.

Los servicios prácticos continúan co
mo en el aviso an terior mencionado. 
De noche y con tiempo fosco, se sus
pende el practicaje.

Al W." del campo de minas, las au 
toridades danesas han balizado un ca
nal navegable de 13 pies de profun
didad.

La pasa navegable al S. de Falster- 
borcv no puede, por tanto, ser cha
pleada.

(Aviso núm. 644, 15 de diciembre de 
1939.— Año de la Victoria).—Bruselas. 
Aviso 10-4.—1939.

Núm. 645

MAR DEL NORTE, HOLANDA

Canal Deurloo.—Zona prohibida

D etalles— El canal Deurloo está ce
rrado a la navegación ; la mayor parj 
te de las señales han sido retiradas.

En su en trada  hay una zona prohi
bida lim itada por los m eridianos 3° 
20’ 26” E., 3° 25’ 30” E. y los parale
los 51° 28’ 44” N., 51° 31’ O” N.

(Aviso núm. 645, 15 de diciembre dé  
1939.—Año de la Victoria).—Génova. 
Aviso 46-27 (T).—1939.

Núm. 646
MAR DEL NORTE, INGLATERRA,

COSTA E.

Río Támesis.—Petroleros

Situación.—L atitu d : 51° 31’ N.—Lon
gitud : 0° 50’ E. (aproximada).

Detalles.—Se prohíbe la navegación 
por el Támesis a barcos o tanques que
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transporten  o lleven máscele 2.000 ga
lones de petróleo, desde media hora 
después de la puesta del sol hasta ine
dia hora antes de amanecetf, en los 
meses de octubre a abril.

(A m o núm . 646, 15 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria).— Ministerio 
M arina.—25 noviembre 1939.

Núm. 647
M A R  DEL N U R X E , IN GLATERRA,  

COSTA E.

Zona m inada

Detalles.—Area costa E. Inglaterra, 
m arcada por los siguientes puntos, es 
peligroso para  la navegación debido 
a m inas: L atitud  51° 59’,6 N., longi
tud 2° 15’ E. ; la titud  51° 58 ,8 N„ lon
gitud 2° 35’ E .-P . - ; latitud  51° 43” 
N., la titud  51° 36’ N.. longitud 2° 6’,7 
E. - P - . Buques entren  zona anterior 
lo harán  su propio riesgo.

(Aviso núm . 647 15 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria).—E. M. A. 
(Sección de Inform ación).—5 diciem
bre 1939.

Núm. 648 «.

MAR DEL NORTE, ESCOCIA, 
COSTA E.

F irth  of Forth .—Zona prohibida

Situación.—L atitud  : 55° 59’ N.—Lon
gitud : 3° 10’ W. (aproximada).

Detalles.—Está prohibido el tránsito 
»y fondeo en la zona liihitada como 
sig u e :

Desde Torre Leith Martello al 351°, 
2,2 m illas hacia la boya luminosa del 
Arrecife de G u a n o t; sigue al 81° 30’, 
1,8 m illas; desde aquí al 129°, 0,98 mi
lla hacia la boya de silbato Herwit y 
por últim o al 180° hasta  la costa.

El canal al S. de Inch K eith está 
cerrado.

Los buques procedentes de puertos 
o fondeaderos situados al W. de la 
isla Inch K eith  deben seguir el ca
nal del Norte. ' ‘

Los que desatiendan estos avisos se 
a tendrán  a las consecuencias.

(Aviso núm . 648, 15 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria).—Carta del 
Alm irantazgo Inglés núm. 114a.—Mi
nisterio M arina.—6 diciembre 1939.

' Núm. 649

MAR DE IRLANDA, INGLATERRA,
V COSTA W.

F irth  of Clvde.—Fondeadero prohibido

Detalles.—E stá prohibido fondear en 
la zona del F irth  of Clyde, lim itada: 
al S. por una línea de dirección 90° 
desde Punta Tomará hacia la orilla 
o p u esta ; al N. por una línea treta-
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da en dirección 286° desde Punta Le
van hacia la orilla opuesta.

Antes de en tra r en la zona los bu
ques que procedan del S. deben acer
carse a Punta Tomard para  ser exa
minados y recibir instrucciones.

Está prohibido pasar al E. del Ban
co Skclmorlie.

{Aviso núm.  649. 15 de diciembre de 
1939.—A ño de la Victoria).—M inisterio 
M arina.—25 noviembre 1939.

Núm. 650
CANAL DE LA IMANCHA, INGLA

TERRA, COSTA S.

Estrecho de Dover.—Instrucciones

Nombre y situación.—Boya luminosa.
L atitud : 50° 57’ 30" N. Longitud: 

1» 05 30" E. (aproxim ada).
Detalles.—Los buques que fondeen 

vn la rada Este de D ungennes no de
berán hacerlo al NE. de una línea que 
parte en dirección 300° de la boya 
luminosa que se indica en la situa
ción expresada. Los buques navegan
do de Dungeness a los Downs deberán 
pasar 'al Sur de dicha boya.

Los que no obedezcan estas instruc
ciones lo harán  a su propió riesgo.

(i4?;iso núm. 650, 15 de diciembre 
de 1939.—Año de la Victoria).—M inis
terio M arina.—5 diciembre 1939.

Núm. 651
CANAL DE LA úANLH.v, INGLA

TERRA, COSTA S.
Weymouth y Poitland proxim ida

des).—Zonas peligrosas

(Detalles 1) Existe una zona peli
grosa de form a circular con centro 
en un punto situado 4 millas al 90° 
del barcofaro Shambles y radio de 3 
millas. *

2) La zona delim itada por los pa
ralelos 50» 26’ N. y 50" 34’ N. y los 
meridianos 2» 14’ 36" W. y 2» 25 36" 
W., es peligrosa por la existencia de 
minas.

(Aviso núm. 651, 15 de diciembre 
de 1939.—Año de la Victoria).—Genova. 
Aviso 46-52 (T).—1939.

Núm. 652
BAHIA DE viZCAXA, FRANCIA, 

COST W.
Pertuis d’ Antioche.—Instrucciones
Detalles. —Los buques que deseen en 

trar en el Pertuis d ’Antioche deben 
esperar al buque de reconocimiento 
en uno de los puntos sigu ien tes: 46" 
4’ 35" /N. 1" 30 50" W. ó 46" 8’ 45" N. 
1° 34’ 40" w., m anteniéndose al W. 
de la línea Las Ballonas-Chassiron.

i Aviso núm. 652. 15 diciembre de 
1939.- A ño de la Victoria).—París. Avi
so 17H-27D.—1939.

Núm. 653 (T)
BAHIA DE VIZCAYA, ESPAÑA, 

COSTA N.

Tapia (puerto). -Luz suprimida

Fecha:—4 diciembre 1939.
Situación.—L atitud  : 43» 43’,4 N.— 

L ong itud : 6° 56 8 W. (ap iox im adaf 
Detalles.—Causa tem poral fue de

rribado trozo muelle Norte en trada  
puerto Tapia con instalación luz ro
ja, que queda suprim ida tem poral
mente.

(Aviso núm. 653 (T), 15 de diciembre 
de 1939.—Año de la Victoria).—Libro 
de Faros de 1936, Parte II, núm. 99.— 
Cartas núms. 933, 126A, 64a.—Derro
tero de la Costa Septentrional de Es
paña de 1929, página 73.—Telegrama 
A. M. Lúa re a.—5 diciembre 1939.

Núm. 654
MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 

COSTA E.
Valencia (puerto).—Luz modificada

Nombre y situación.—Extrem o del 
Espigón llamado Muelle del W.

L atitud : 39» 27’ N.—L ongitud : 0° 18’ 
W. (aproximada)..

Detalles.—El color de la luz ha cam 
biado de blanco a rojo.

{Aviso núm. 654, 15 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria>.—Libro de 
Faros de 1936, Parte II. núm.  540.- 
Cartas núms. 295A, 772 ,y 8 3 5 .-0 . P. 
Valencia.—4 diciembre 1939.

Núm. 655

MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 
COSTA E.

Benicarló (puerto).—Luces.—Correc
ción a «Faros y Señales de Niebla», 

Parte II (1936)

Detalles.—Observaciones de la luz 
núm. 555.
- En el tercer párrafo de Observacio
nes rectificar la elevación sobre el n i
vel del m ar de las luces verde y roja 
de los extremos de los diques de Le
vante y S. que es de 5 metros.

Alcance aproximado dos millas. . 
A ctualm ente apagadas.
(Aviso núm. 655, 15 de diciembre 

de 1939.—Año de la Victoria) —Cúrta 
núm. 779 {plano).—C. M. Castellón.— 
6 diciembre 1939.

Núm. 656
MAR MEDITERRANEO, ITALIA, 

COSTA YV.
Snezie (proximidades). Obstruccio

nes retiradas

Aviso anterior núm. 460 (T) dé 1939 
(paulado).

Situación.—L a titu d : 44° 5* N.—Lon
gitud : 9° 35’ E. (aproximada).

Detalles.— Han sido retiradas las 
obstrucciones anunciadas en el Aviso 
anterior mencionado.

{Aviso núm. 656, 15 de diciembre de 
1939.—A?7o de la Victoria.—Genova.

! Aviso 46.10.-.—1939.

| Núm. 657 (T)

MAR MEDITERRANEO, SICILIA, 
COSTA W.

' Trapa ni (proximidades).—Instruc- 
| ciones

• Aviso anterior núm. 465 (T) de 1939 
(vease). Modificado.

Situación .—L atitud  : 38" 1’ N.—Lon
gitud : 12" 20' E. (aproximado).

Detalles— Está prohibida la navega
ción entre la isla de Levanzo y Esco
llo Porcelli.

(Aviso núm. 667 (T), 15 de diciem- 
, bre 1939.—Año de la Victoria).—Géno- 
■ va. Aviso 46/6 (T ).—-1939.

Núm. 658

MAR MEDLtxAwxaNe ü , SICILIA, 
COSTA S.

Lieata —Casco a pique

Aviso anterior número  626 de 1939 
(véase).

S i t u a c i ó n -Latitud : 37" 5’ N.—L on
gitud : 13" 56 E. (aproximada).

Detalles.—En el interior del puerto, 
en fondos de 6 metros, 185 m etros al 
45" de las luces verdes de la cabeza 
del Muelle de Levante.

(Aviso núm.  658. 15 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria).—Carta del 
Almirantazgo Ingléh núm.  187.—Carta 
italiana núm. 171.—Genova. Aviso
43.13 (T).—1939.

Núm. 659

VAR MEDRr^RRANE ', SICILIA, 
COSTA E.

Augusta.—Instrucciones

Detalles.—Excepto para los barcos 
que hayan de hacer escala ¿n puer
tos comprendidos en la zona lim itar 
da al E. por el meridiano 15° 25’ E. 
y entre los paralelos 37° 20’ N. y 37° 
4’ N., está prohibido el tránsito y fon
deo en dicha zona. Tales buques der 
ben acercarse con rumbo 270° a  la  
Estación de Señales de • Torre Avolos 
pq&a ser reconocidos y pedir permiso 
para fondear.

En caso de viento de travesía, los 
buques que esperan permiso de ac
ceso, fondearán en Puerto Xifonio o 
al NW. de P un ta  Tuano (Península 
Magnisi).

(A viso núm. 659, 15 de diciembre dé 
1939.—4 río de la Victoria.)—Génova. 
Aviso 43.15.—1939.
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Núm. 660

MAE MEDITERRANEO, ITALIA 

Isla Pantelaria.—Instrucciones

Situación.—-Latitud: 89° 48’ N.— 
Longitud: 12° 0’ E. (aproxim ada).

Detalles.—Excepto p ara  los barcos 
que se d irijan  a Scauri, Tracino, Cam- 
pobello y Panteleria, los que sólo po
d rán  hacerlo de día, está prohibido el 
tránsito  por aguas territo riales de la  
isla Panteleria.

Tales buques deberán acercarse al 
semáforo de P an te la ria  p a ra  ser reco
nocidos y pedir permiso p a ra  fondear.

(Aviso núm . 660, 15 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria).—Génova. 
Aviso 43.14.—1939.

Núm. 661

MAR TIRRENO, ITALIA, COSTA W.

Ñapóles (proximidades).—Zona pe
ligrosa

Detalles.—"Lo* lunes, • miércoles y 
viernes de cada semana se efectua
rán ejercicios de tiros, que hacen pe
ligrosa la zona comprendida entre los 
paralelos 40° 51' N. y 40 59’ N., el 
meridiano 13° 46' E. y la costa.

{Aviso núm ero  661, 15 de diciembre 
de 1939.—Año de la Victoria).—Géno
va. 48.18 (T).—1939.

Núm. 662

MAR TIRRENO, ITALIA, COSTA W.

Pozzuoli.—Zona peligrosa

Fecha.—Hasta el 31 de diciembre 
de 1939.

Situación :—L a ti tu d : 49° 49’ N.—
Longitud: 14° 07’ E (a.proxirñiada).

Detalles.—De 0900 a 1700, se efec
túan  ejercicios de tiro  de artillería  
en aguas entre Miseno y Nisida. La 
zona peligrosa se extiende h as ta  11 
m illas de la cabeza del Muelle An- 
saldo, entre las dem oras 329° y 19®.

Durante los ejercicios se tea una 
bandera roja en dicho muelle.

(Aviso núm. 692, 15 de diciembre de 
1939.—A ño de la Victoria).—Génova. 
Aviso 43,5 (T).—1939.

Núm. 663 

MAR TIRRENO, CERDEÑA

Corrección a ((Faros y Señales de 
Niebla», Parte III

Nombre y situación.—A certó  de Ol- 
bia (antes de Terranova).

Latitud: 40° 55’ N.—Longitud: 9° 
30’ E. (aproximada).
\  Detalles.—Habiéndose cambiado el 
nombre Terranova Pausania  por el de 
Olbía, .sustitúyase la voz Terranova, 
correspondiente a las luces húmeros
204, 204A, 204B, 204C, 204D, 204E,
205, 206, 207 y 208, de Faros y Señales 
de Niebla, P arte  I I I  de 1930, Suple
m ento y Correcciones, por el nuevo 
nombre Olbia.

(Aviso núm. 663, 15 de diciembre de 
1939.— Año de la Victoria).

Libro de Faros ¿e 1930, Parte I I I , 
núm. 204, 204A, 204B, 204C, 204D,
204E, 205, 206, 207 y 208.—Carta nú
meros 3 y 1.—Cartas italianas, núm e
ros 371, 65, 81, 159, 165, 164, 432, 433, 
50 y  650a.—Génova. Aviso 43,9.—1939.

Núm. 664 (T)

MAR ADRIATICO, ITALIA, 
COSTA E.

Bocas del Pó.—Goro (punta).—Carác
ter temporal do la luz

Nombre y situación.—Goro (punta).
Latitud: 44® 48’ N.—Longitud: 12® 

23’ E. (aproximada).
Detalles.—El faro situado al lado 

W. de la  en trad a  del río funciona 
tem poralm ente con luz blanca de gru
pos de dos relámpagos, período 10 se
gundos (luz 0,5 sg., ocult. 2 seg .; luz 
0,5 seg., ocult. 7 seg.) Alcance, 10 m i
llas.

(Auzso núm . 664 (T), 15 de diciem
bre de 1939.—Año de la Victoria).

Libro de Fáros de 1930, Parte III, 
núm ero  662.—Génova. Aviso 46.7 (T). 
1939.

Núm. 965

OCEANO INDICO, CEYLAN (ISLA)

Colombo (puerto).—Instrucciones

Detalles.—P ara  llegar al puerto de 
Colombo hay que de ja r a estribor dos 
boyas cónicas ro jas fondeadas respec
tivamente en 6® 53’ 52” N., 79® 37’ 
0” E. y 6® 57’ 9” N., 79® 47’ 0” E., con
tinuando a pasar entre la boya lumi
nosa que señala el bajo Ona Gala y 
un bayarín blanco fondeado 1,4 millas 
ai 343® de la luz fija ro ja  de South  
W est Breakmater.

L a en trad a  al puerto de Colombo 
en tre  Island Breakwater y NE. 
Breakioater está obstruida con re d e s ; 
la  en trada  N. está abierta desde la 
0001 a las 1400 (T. M. G.) '

De noche está prohibido acercarse 
a.1 puerto  a m^nos de 10 millas.

(Aviso núm . 665, 15 de diciembre de 
1939.—Arto de la Victoria).^Génova. 
Aviso 46.74 ef).—1939.

Núm. 666

MAR DE CHINA, SINGAPUR 
Advertencia

Avisos anteriores núms. 597 y 598 
de 1939 (véanse).

Detalles.—Los buques procedentes 
del E., al acercarse a Singapur. deben 
m antenerse 1 milla al S. de la línea 
Pulo Sakijang Bandera  - Tg. Aya.ni.

(Aviso núm. 666, 15 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria).—Génova. 
Aviso 46.75 (T).—1939.

Núm. 667 

MAR DE CHINA, SINGAPUR 
Casco a pique

Situación.—2,04 millas al 151® 30’ 
del faro del extrem o S. del Muelle 
Aislado  (D etached Mole). Descubre 
en toda n w e a .

(Aviso núm . 667, 15 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria).—Genova. 
Aviso 46.76 (T).—1939.

Núm. 668
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, 

COSTA NW.

Bayona (enfilación de entrada).—Rec
tificación en las cartas

«A. Cervera», 31 octubre 1939
Nombre y situación.—Porterior..
L a ti tu d : 42® 8 ,3 N. -Longitud: 8° 

48’,8 W. (aproxim ada).
Detalles.—Las torres balizas están 

enfiladas al 83®.
La posterior (en la  playa de Pan- 

jón) debe ser trasladada 1,1: cable, al 
336® de la  posición que tiene en las 
cartas.

La anterior debe trasladarse 0,2 ca
ble al S. de la posición que tiene en 
las cartas.

(Aviso núms 668, 15 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria).

Libro de Faros de 1936, Parte II, nú
meros 217 y 218.—Cartas núms. 33dy 
961, 124A y 64o.—-Escuadra.—12 de no
viembre de 1939. '

Núm. 669
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA 

COSTA NW.

Bayona (canal de entrada).—Correc
ción al Derrotero número 2

' Situación.—L atitud  42® 8’ N.—Lon
gitud : 8® 50’ E. (aproximada).

Detalles.—Página 185. Líneas 26 y 
27, redáctense así:

«Mejor, por q u -? da rumbo más 
franco, la torre-baliza del Cabezo de 
San Ju an  con la de la playa de Pan- 
jón»... etc. >

(Aviso núm. 634, 1 de diciembre de 
1939—Año de la Victoria).

Derrotero núm . 2, página. 185. li
neas 26 y 27,—Escuadra. 2 de octubre 
tibe 193*.
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CORRECCIONES al Libro de Faros de 1930. Parte III y  Suplem entos.— Grupo, mvm. 24.

i

69

409

410

NOMBRE i POSICION

. Apariencia .  | ,
'color de la Alean- Alt.uva !
:luz y d u ra -  ce en : sobre L a t i tu d  
• clon de la ¡ t iempoiel nivel,
I fase | o rd in  " d e l  mar!

Señales de Millas ¡ Metros! L on g i tu d  
! n ieb la

E x trem o  . NE.. d e 
Vecchio Ante-  

m úra le .

1. «Roja» 
F.

1. «Vercle». 
F.

418 Pola . . . . En la to r re  d e 1. «Bistira» 20 
(Fondea-  Fzola. .G rupos  de 3
dero)

428 p& v

43S'RlP°sto 
I (Rada) •

434A|Muelle de,Sobre 
! Levante

e 1 m u  r a 
l lón  del  espigón 
t r ia n g u la r .

destellos. 
15 seg.

• 1. «Verde». 
De re lá m 

pagos.
2 seg.

529A ¡* P u n ta  L'erca de la -pun ,
o Arena: t a , en  la c o s t a 1

Blancai  s w .  de la isla, '

539

062

787

99

904

Pezzo . .  ... 
(P u n ta )

Pó . . . .  
(Río)

Ubas . . .  
(P u n ta )

Tapia ......
(Puerto)

F u e n  c a- 
l iente . , .

1. «Poja» . | 
G rupa*  de 3

relám pagos.  
10 seg, i

1. « B lanca».1 ¡ 
G rupos  de  4 

re lám pagos.  
20 seg.

1. «Blanca». 
G rupos  de 3 

des tel los. 
10,3 aeg.

30

15

4

11

10

. i 20

12

Color y par-; 
ti cu la rielados ' 

i del  edificio ¡

i A ltu ra  en m e
tros  sobre  el; 

te r re n o

5,5

O B S E R V A C I O N E S
/ -

I

I
Las Observaciones de  la hoja de G. 25 

luces del  G ru p o  1 de 1938 co-i 1039 
r re sp o n d ien to s  a esta. luz.  deben! 
redac ta rse  como sigue :  ,

Añadir  a Observac iones:  ¡
Nota.—-En el b an c o  de l 'Ane, bn-¡ 

ya ro ja  con luz  f ija ,  verde. 420 
m e tro s  al 326" 30’ de la luz  del. 
malecón.

40 40 N Repisa en el Borrar  Observaciones. 
.14 45 E m u ro  de u n a  

¡ case ta  roja. I

. ICaseta de al- 
! bañller ía .  
i  4,5

Visible del  251" al 161"

G. 25 
1939

(270"). G. 25 
. 1939

15

54 ; 39 22 N
16 2 E

13

9,5

G ruesa  torre  Luz l seg.. ocult ,  2 spgu.; l u /  1 
; de m am  pos- seg: ocult ,  2 seg.: luz  1. seg. ocul-
• le n a  con pe- tación 8 seg, ' ;
I q u eñ a  11 n -  i
| t e rna ,  j j

Torre  Vctogo- Luz 0.5 se g ,  ocult ,  2 seg.; 1uz 0.5 
nal  a f ra n ja s  seg ,  ocult ,  7 sec 
h o r iz o n ta le s  Visible del  .112" 30’ al 60" (316" 
b lancas  y nn-! 30'). 
gras s o b r e  
edificio b la n 
co. ¡

29 j

G. 25 
1939

G 25 
1939

I

........................... 'Luz 2 seg ,  ocult  3 seg.
Visible del  211" 30’ al 330 '(118' 

' 30’).
S o p o r t e  do: Luz 0.5 se g ,  ocu lt ,  1.5 seg.

¡ h ierro. Oscuro  hac ia  el E.

G 25 
1939

, G. 25 
! 1939

A rm adura  d e  
h ie r ro  sobre 
caseta  c u  a- 
di-angular  de 
piedra, c o n  
a r is tas  b l a n 
cas.

6.5

En el ex trem o  de las ob ras  de, 
p ro longac ión  del  Muelle  de Le~¡ 
v a n te  hay  u n a  boya con luz  ver
de  de relámpagos,  per íodo  5 se-, 
g u n d o s  ( luz 0,5 se g ,  ocu lt .  1 *5¡ '
seg.)

L uz 0.3 se g ,  ocu lt ,  2.7 seg. G 25
Visible del 276" 30’ al 150" (233 ' 1939 

30) .

Luz 0.5 seg , ocu l t ,  1.5 seg.; luz  n  
0.5 s*g ,  ocult ,  1.5 seg.: luz  0,5:

s e g ,  ocult ,  5.5 seg.
Visible del 8" 30l al 246" (237" 
30’).

T
T orre  c u a d r a - ; l U7i q 5 * Pg., ocu l t .  2.5 seg.; luz  

d a  con  t e -  o,5 s e g ,  o c u l t .  2,5 seg.; lu z  0,5 
Ja^ ° u  . s e g ,  o c u l t  2,5 seg.; lu z  0,5 se

gundos ,  ocu l t .  10,5 seg.
Visible d e l  270" al 184" (274").

14

G 25 
1939

G. 25 
1939

S u p r im id a  por  cau sa  de tem pora l .
!

6*9(T)

Luz 0.9 s e g ,  ocult .  1 seg.; luz 0.9 
s e g ,  ocult ,  1 seg.; luz  0,9 se- y-J (G 
gundos,  ocu lt .  5,6 seg.
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DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE CORDOBA

Am pliación de in d u stria

Peticionario: José Linares M on
tero, de Priego.

Objeto: Ampliar su industria 
de tejidos de algodón con 28 tela
res más.

Maquinaria a importar: N in 
guna.

Primeras materias: Algodón hi
lado. '

Se hace pública esta petición 
para que los industriales que se 
consideren afectados por la mis
ma presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo ¡ 
de diez días, en las Oficinas de es
ta Delegación de Industria, calle 
Fray Luis de Granada.

Córdoba, 16 de diciembre de 
1939-—Año de la Victoria.—El In
geniero Jefe interino, Rafael Eraso. 

113-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE CORDOBA

Ampliación de industria

Peticionario: Sotomayor y Com
pañía, S. L. de Córdoba.

Objeto: Ampliar su industria 
de producción de insecticidas y 
otros productos higiénicos, fabri
cando dos más, un desinfectante 
de aplicación a la ganadería y otro 
para la limpieza y pulimento de 
metales.

Se hace pública esta petición 
para que los industriales que se 
consideren afectados pon la mis
ma presenten los escritos que esti- j 
men oportunos, dentro del plazo ¡ 
de diez días, en las Oficinas de es
ta Delegación de Industria.

Córdoba, 13 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria.—El In
geniero Jefe interino, Rafael Eraso. 

105OCO

DELEGACION DE "NDUSTRIA DE
LOGROÑO -

A m pliación ds in d u stria

Peticionario: Don Pedro Gon
zález Ripa, en representación de 
“Gráficas González”, de Logroño.

Objeto de la ampliación: Una 
máquina Biográfica Offset, marca

”Lym“, de 70 X 100 centímetros, 
tiraje más de 1-000 y menos de 
2.000 por hora, y una máquina 
Biográfica plana, marca “Klein 
Eorst” de 50 X 70 centímetros y 
tirada de menos "de 1.000 ejempla
res, accionadas por motores de 
5 HP. y 1 HP., respectivamente. 
Valoración, 80.000 pesetas.

Producción: Con la ampliación 
se logrará un aumento del 35 por 
100 sobre la que actualmente tiene.

Esta industria sólo emplea ma
quinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición 
para ' que los industriales que se 
consideren afectados por la mis
ma presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las Oficinas de es
ta Delegación de Industria (Isi
dro Iñiguez, número 2).

Logroño, 15 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria.—El In
geniero Jefe, F. Gómez Escolar.

107-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LOGROÑO

Nueva industria

Peticionario: Lino Moreno Sol- 
devilla, de Quel (Logroño).

Objeto de la industria: Elabo
ración de conservas vegetales.

Producción: 1.500 cierres por 
hora.

Esta industria solamente etp- 
pleará maquinaria y primeras ma
terias nacionales.

Se hace pública esta" petición 
para que los industriales que se 
consideren afectados por la mis
ma presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las Oficinas de es
ta Delegación de Industria (Isi
dro Iñiguez, número 2).

Logroño, 15 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria.—El In
geniero Jefe, F. Gómez Escolar.

108-X-Q _________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LOGROÑO

Im plantación de industria

Peticionario: D. Francisco Oña. 
te Lasanta, de Q u fl (Logroño).

Objeto de 1* industria: Dar me

jor salida a los productos vegeta
les mediante la instalación de una 
fábrica de conservas.

Maquinaria: Nacional, valora
da en 60.000 pesetas.

Producción: 2-000 a 3.000 cajas 
por temporada."

Esta industria sólo emplea ma
quinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición 
para que Jos industriales que se 
consideren afectad-os por la mis
ma presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las Oficinas de es
ta Delegación de Industria (Isi
dro Iñiguez, número 2).

Logroño, 15 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria.—El In
geniero Jefe, F. Gómez Escolar.

109-X-P

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría

La Comisión M unicipal Perma
nente de e ita  Exorna. Corporación 
ha  acordado, en  seslóp de 15 de 
diciembre último, con sanción del 
Pleno en la- de 29 del mismo mes, 
anunciar concurso público para 
co n tra ta r el servicio de recogida 
de basuras urbanías con sujeción 
¡a Lais» siguientes

B A S E S

Es objeto de este concurso 
co n tra ta r el servicio de-recogida dfe 
basuras 'urbana®, considerándose 
como tales todas le# dom ciliarlas 
procedentes de les. viviendas com
prendidas en el térm ino municipal 
de Madrid y las recogidas en las 
calles p ',r el servicio de barrido.

El plazo d e l  con-cun^ se 
abre por térm ino de sesenta dias, 
sin descontar festivos, que empe
zarán  a correr y contarse desde á 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el BOLETIN OFDGEAiL 
DEL ESTADO-

3.§ El pliego die condiciones es
ta rá  de manifiesto los mismos días 
y horas señaladas en la basa an
terior en el Negociado de Subas, 
ta-a .

*4.é Las proposiciones, extendi
das en pliego de la clase 6.§ en plie
go Cerrado y lacrado y acompaña
das por separado d'el ¡resguardo que 
acredite haber consignado en >  
Caja General de Depósitos o a& %
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Depositarla Municipal la canutó dad 
& 50.000 peseta® en concepto de 
depósito provisional, reintegrable 
con selles municipales especiales de 
subastas, a raizón de cinco pesetas 
por caída; 600 o fracción de ellas, 
se presentarán durante los dias há„ 
biles que comprenden el plazo del 
concurso, de diez de la mañana a 
una y treinta de la tarde, en el 
Negociado de Subastas de la Secre
taria del Exorno. Ayuntamiento en 
la forma que determina el artícu.
1 lo 1'5 del Reglamento de 2 de j'Uu 
lio ide 19124 para la contratación de 
obras y servicios municipales.

5.a En- las proposiciones / deberá 
constar:

a) El plaejo de duración del con
trato.

b) El canon que debe abonar el 
Ayuntamiento por tonelada reco
gida y transportadla'.

c) El tiempo que necesitará el 
proponiente para la adquisición y 
empleo en el servicio de cam o
nes modernos y de cierre ¿lanitario 
y idie recipientes intercambiables. 
Hasta el final de este plazo, que 
se considerará transitorio, se auto
rizará el empleo de camiones de 
cuiaüquier t'po, siempre que sean

' bastante cerrados y de una capaci
dad mtnimia de tres me tr os .-cúbi
cos.

No pedirá señalarse a este perio
do una duración 'd'e más de dos 
años; pero será autorizadla su pró
rroga con el previo informe del In
geniero Municipal Jefe del Servi
cio de Limpiezas, si por conse
cuencia de persistir la actual si
tuación europea o haberse produ
cido otra análoga no fuese posible 
adquirir el material preciso en los 
plazos marcados.

d) El material de recogida con
que cuenta y el número de ca
miones que necesita que *el Ajyunu 
tamiento le ¡preste durante el pe. 
riodo transitorio y que no será 
mayor de cincuenta, que es el qvie 
ahora tiene 'destinado al servicio 
de que fe trata.

La Compañía deberá tener ad
quiridos veinte más en el momento 
de comenzar el servicio .y otrosí 
veinte tres meses -después, con las 
condiciones que se señalan en la 
Hra c).

Si necesita qu-e durante el 
periodo transitorio el Aiyuntsmien. 
t-o le ceda un local para» depósito 
provisional de los vehículos y ofi
cina del personal; si. pasado el pe. 
nod-o transitor.'o, rigui: va emplean, 
•piolo. vendrá obligado a. satisfacer

precio del arriendo que se seña.

le por el Ayuntamiento, previo in
forme del Servicio Técnico corres
pondiente. Este precio se revisará 
cadia cinco años.

f) Cualquier oferta que signifi
que mejora del Servicio o ventaja 
para el Ayuntamiento.

g) ¡EQ. número de tonelada,si que 
se obliga a recoger y transportar 
desde el primer día que se haga 
cargo del Servicio y plazos en los 
que ha de ampliar la recogida, de
terminando la cuantía de la am
pliación,
. 6.5 Transcurrido el tiempo de 
duración del contrato, pasarán a 
propiedad del Ayuntamiento todos 
los elementos del Servicio, a  cuyo 
fin, al comenzar a prestarse, se 
formalizará un inventario, que se 
reformará anualmente para incluir 
o excluir los que fuesen necesarios.

7.5 El hecho de presentar una 
proposición a este concurro cons
tituye al licitador en la obligación 
de cumplir el contralto si le fuere 
definitivamente adjudicadlo.

8.5 El adjudicatario queda obli
gado a satisfacer los gastos que 
origina .el concurso, así como el im
porte de la inserción de todos los 
documento!' que lo hayan sido pa
ra1 el mismo en los diarios oficia
les de Madrid, “Boletín del Ayun. 
tamiento de Madrid” y diarios no 
oficiales presentando al efecto el 
correspondiente resguardo dé ha. 
ber hecho efectivo el mencionado 
importe. También s e r á n  de su 
cuenta aquello? a que dé lugar la 
forma .izad ó n del contrato, el pa
go de • los derechos reales s-i los 
devengase y el de cualquier contri
bución o impuesto establecido o 
que s-e establezca, a cuyo fin ad
quiere el compromiso de presentar 
el correspondiente documento en 
las oficinas litigadoras dentro de 
lcis plazos legales.

9.5 El rematante constituirá en 
Lai Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, el 10 
por 100 del importe d: 1 canon cal
culado para el primer año, ¡a ra
zón de 177 toneladas diarias.

Esita fianza será aumentada o 
dismi nuí da según- aumente o dis
minuya el del canon.

10. El hecho de no prestar Itai 
fianza definitiva o la negativa a 
llenar las condiciones precisas pa
ra formalizar el contrato dentro del 
plazo ele diez días, será m-otivo su
ficiente para rescindirlo, a perjui
cio del mismo rematante, con los 
efectos del articulo 21 del Regla
mentó mere i ondo.

Id. Tocó 1 cibador que concurra

 r--------------------------

en representación de otro o de 
cualquier Sociedad deberá incluir, 
dentro del pliego cerrado que pre
sente, ¡aidieimás de la proposición, 
copia de la escritura die mandato 
o docuimen'to qu-e justifique de mo
do legal la personalidad del licita, 
dor cqmo tal representante, cuyo 
documento será previamente bas. 
tanteado a su costa por cualquie
ra de los señores Letrados con sis. 
toriiales. Asimismo las Empresas, 
Compañías o Sccied?iales que con
curran al concurso deberán acre
ditar, mediante la oportuna certi
ficación, expedida ,por su Director 
o Gerente, que no foiyna parte de 
los organismos indica deis ninguna 
de las personas a que re refiere el 
Real Decreto número 2.413 de 24 
de d'ciembro de 1'9'2’81 publicado en 
la “Gaceta” de 26 del mismo mes 
y año, siendo, desechadas las pro
posiciones que no acompañen tal 
certificación.

12. ¡Lo3 pliegos serán abiertos y 
estudiados por una Comisión Mu
nicipal, compuesta por la Alcaldía. 
Presidencia o Reg idor en quien de
legue, de# Regidores de la Ce mi
sión d? Beneficencia y Sanidad,'dos 
tiié Hacienda, eí Secretario general 
y el Técnico que designe la Alcai
día.

Es tai Comisión ha rá la propues
ta que procede en un plazo de 
quince días, y el Ayuntamiento la 
a p r o b a r á  o denegará en el d'e 
veinte.

Para hacer la adjudicación se 
tendrá en cuenta el conjunto de 
ofertas hechas con respecto a to
das las circunstancias comprendi
das en la condición 5 5, pudiemdo 
ser desechadas todas las proposi
ciones si asi se estima conveniente.

13». El adjudicatario se hará car
go en el plazo máximo dé tres me. 
ses, a cantar tiél día en que se le 
comunique el acuerdo dé adjudica
ción, dé la recog ida de basura® dia
rias y domiciliarias en toda lai ca
pital.

14. El Ayuntamiento podrá fa
cilitar al concesionario, si asi lo 
pidiera, por un plazo no superior 
a seis meses, algún personal direc
tivo conocedor del servicio, cuyo# 
sueldos vendrá obligadlo a  abonar, 
sin que pierda por ello dicho pensó. 
n«*vl sus derechos de toda? clases en 
el Municipio. Al fin del plazo, es
te personal pe tira optar entre su 
continuación en la Empresa en las 
condiciones que con ella convenga 
o su incorporación -al mismo en 
el pue-to que tuviese u otro similar.

15u El canon será revisado en
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caso necesai&o para  tener en cuen
ta  'lias siguientes circunstancia»:

ai) Las fluctuaciones en el coi?, 
te de jornales y cargas sociales 
que pueda ordenar el Estado, asi 
como el precio de combustibles, lu 
brificantes o de energía eléctrica, 
¿ti. se em plazaran camiones de esta 
clase.

b) Cualquier o tra  circunstancia 
extraordinaria o imprevista que in
fluyese visiblemente en el coste del 
servicio, a juicio del Ayuntam ien
to, corno construcción de nuevos 
parques de m aterial, etc.

Esta revisión para  la modificación 
justa del canon se efectuara por la 
Dirección del Servicio y, con la con
form idad de la Empresa, se some. 
t-erá a la aprobación del A yunta, 
miento.

En caso de disconformidad entre 
la' propuesta de 'a  Dirección del 
Servicio y la de la  Empresa acer
ca de los extremo? relacionados 
anteriorm ente deberá resolverlas 
el Excmo. Ayuntamiento, previo in 
forme de la Ju n ta  Consultiva'. Ni 
aun  en el caso de exist r  discon
form idad podrá negarse la  E m p re 
sa a p restar servicio.

H6. Al impl¡anta;r¿<e el Servicio 
definitivo se ten d rá  en cuenta1 la 
diferencia de la anualidad del in . 
teré? y am ortización de los ve
hículos modernos empleados sobre 
los del periodo provisional, referí, 
dos a la. tonelada; extraída piara el 
aum ento o disminución que proce
da, en el canon. Este e.tu-dio se 
efectuará contradictoriaanente en. 
tre  la Empresa • y una Comisión 
Municipal integrada por la  AlcaL 

. día-Presidencia, el Delegado d e l  
Servicio y el Técnico que designe 
La Alcaldía.

Si no se llegara a  uní acuerdo, 
se somte'teriar el asunto ai un arb i
traje.

17. El A yuntam iento obligará a 
que todas las finca? urbanas sean 
dotadas idel núm ero de cubos ne
cesarios en relación con su s 'h a b i
tan tes  y él volumen- de Im basutrais, 
c-cn arreglo a  u n  tipo oficial y un 
m /intaum  de un  cubo por h ab ita 
ción', piso o inmueble.

-En caso de incum plim iento por 
parte de los interesados se im pon, 
d rán  las sancione,? q u e  corres, 
pendan.

18. La Empresa- viene obligada 
a  facilitar ai Ayuntamiento,,, para  
su cesió n  al vecindario, los cubos 
que sean precisos en los plazo? y 
cuantías que determ ine l¿ Direc
ción del Servxio -Municipal de Lim. 
pieeas y por u)ni precio que m  fija

rá  de común acuerdo entre am bas 
partes. Podrá también- la  Empresa 
sum inistrar directam ente a  los p a r
ticulares el cubo, conservarlo- y re
ponerlo m ediante el pago de un  
canon, que será fijado por el Ayun
tam iento de acuerdo con la >Em
presa.

19. Tan pronto como exista po
sibilidad!, por la situación del m-er.

1 ciado, a  juicio del Ayuntamiento, 
se elegirá el tipo de vehículos de

¡ cierre sanitario  y el t e  cubo que 
' hayan de emplear lo? vehículos. 
Esta elección se verifica-rá de 
acuerdo en tre  la Empresa y la Ad. 
mim'istración Municipal, y será ele
vada al Ayuntamiento para  su 
aprobación.

20. El Ayuntam iento se reserva 
el derecho de cam biar en cualquier 
m omento el tipo dé vehículos o de 
cualquier otro m aterial y lai orga
nización del Servicio, si, como con-, 
secuencia del avance de La técnL 
ca, e?tim ara que era conveniente 
desde el punto de vista' sanitario 
y económico.

En este caso, se habilitará una 
fórm ula para  compensar la parte 
am ortizada del material- que se re. 
tira .

21. A medidla que vayan exis
tiendo medios para  hacer la reco
gida* completa ■ en determ inada zo
n a  de la  población, -la Empresa lo 
com unicará al Ingeniero Jefe del 
Servicio de Limpieza:?, a efectos de 
la supresión gradual de los trape, 
ros, pudl-endo directam ente obli
garse a la referida Empresa a que 
.intensifique el Servicio de recogida 
si la Dirección de-1 Servicio entien
de que ello es factible.

22. P ara  facilitar la supresión 
de lor? traperos, la Empresa se 
com prom eterá a  darles derecho 
preferente p a ra  ser colocados co
mo obreros suyos en iguales con
diciones que los demás.

28-. La recogida será forzosa
m ente diaria en él In terio r y En. 
san-che y efectuada de siete a once 
de Ita m añana, y por lai -tarde de 
tres a  seis en el extrarradio, du
ran te  el período provisionail. En el 
definitivo, el Ayuntam iento deci
dirá si aimplía lai recogida x m atu . 
tina' a zo n as, del extrarradio, y en 
ta l  caso el aum ento de coste que 
ella represente se fijará contradice. 
torlamente,, en igual forma- que h a  
quedado señalada'en cláusulas pre. 
ceden tes.

24. v La basura procedente del 
barrido diario se depositará en 
m ontones en- sitios previam ente se. 
halados ¡por el Ingeniero  ̂ Director

del servicio, y su recogida y carga 
corresponde a la -Empresa v sin niik 
gún aum ento de canon.

25. La extracción de basuras 
industriales y residuos de fábricas/ 
-talleres y establecimientos comerá 
cíales queda excluida del canon. 
Será efectuada independientemen. 
te por .la Empresa, con , tarifas 
previam ente aprobadas y en otros 
vehículos, a  míenos que el estable, 
cimiento o fábrica los extraitga -por 
su cuentai efi vehículos de tipo pre. 
viam ente aprobado por .el Ayunta, 
miento.

26. La Empresa vendrá obliga, 
da a descargar las basuras en la 
actual fábrica de fermentación o 
en cualquier o tra  instalación de 
tra tam ien to  de basuras que el 
A yuntam iento pueda construir dfu. 
-rante la vigencia del contrato, o 
en vertederos previamente señala, 
dos por el Servicio.

El Ayuntam iento determinará.
can toda libertad la clase y pro. 
cedlencla die las basuras a  trans
po rta r a  c-ada lugar de vertido.

En caso de señalarse vertede
ros, éstos no ésta rán  a  más de 
tres kilómetros de las instalaciones 
idle tratam iento de basuras, y en- caí 
so de m ayor distancia se abonará 
¡a la  Empresa la  / compensación 
procedente, acordada entre ambos 
partes-.

El Ayumtamdenito no permitirá 
el aprovecham iento die las basuras 
depositadas en los vertederos,

27. La relación de la Etmproa 
•de recogida con las de tratamien
to  se su je tará  a normas dictadas 
por el Servicio p ara  evitar perjui
cios recíprocos.

La entrega estará  en todo mo
m ento intervenida por un funció, 
n an o  del Servicio Municipal, que 
autorizará las relaciones diarias dé 
tcnieiiaje y  ¿terá el enlace entre las 
dos entidades, dadoras -y recepto
ras de basuras.

28. El Ingeniero Jefe del Servi
cio M unicipal de Limpiezas será el 
Inspector del que ahora se contra
ta , pudiemdlo exigir modificaciones 
en itinerario^,, o forina de realizar 
la  recogida^ reparación o substitu
ción dél m aterial de los cubos, 
cuando su estado lo haga necesa
rio, señalando el plazo dentro del 
cual h a  de dsyrsie cumplimiento a 
estas indicaciones.

Los gastos de intervención.' serán 
de 1 cargo dé la Empresa y abcima- 
dos a través del Ayuntamiento, 
sin que los mírenos puedan exce
der del uno por ciento del oanomv

29l ¡La A lW dla podrá imponer,
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a p ropuesta de la expresadla J e fa 
tura, . m ultas de l'C'0 a 2.0'0'0 pese, 
tas d iarias por in fracción  de las 
órdenes ¡de Inspección Técnica.

30. En c u ñ o  de in te rrupc ión  del 
Serv ció,, o  de su prestación  in su . 
Atiente, el A yuntam iento  podrá 
asegurarlo  i nte.au tánóDse de los 
propios m edios de la Em presa y 
u tilizando sus lócalev si, una  vez 
requerida p a ra  que lo hiciere por 
sí m ism a en las debidas condicio
nas, dei; a ra  p a s a r  sin  verificarlo 
el p ’.az-o que se señale por aquél.

La Emjpre.a deberá  volver a en . 
cargarse di el Servicio an te s  d¡e 
transcurrido- un mes desde el mo_ 
m entó de la incau tación . Si la  in . 
terrupción hubiese obedecido a 
causa justificada-, a ju ic io  del 
A yuntam iento, le ab o n a rá  éste la" 
diferencia en tre  el im porte  del c a 
non y los gas tosí suplidos por aquél. 
En o tro  caso, no  se 1-e abonará  n a . 
da ni en concepto  de gastos' n i de 
canon, pudácndo adem ás la A lcal
día P residencia im poner m ultas, 
qu-e oscilarán  entre 100 y 2.000 pe_ 
setax por cada día qu? no realice 
el Servicio. Si. la E m presa de jare  
de abonar las - m ultas que le fue. 
ren im puestas por el A yun tam ien
to, o la s can tidades sup lidas "en el 
caso del últim o p á rra fo  de la  p a r .  
te an terio r, le ¿erán  descontados 
de la  fianza, que deberá reponer 
en el té rm in o  de quince días.

31. P  o d r  á el Aiyun truniento 
acordar la rescisión > del con tra to , 
con pérd ida de la fianza, en  los 
se,guíenos casos:

a) Si las repe tidas in fracc io 
nes del c o n tra to  lo hacen  necesa
rio, a  ju icio  de la  Inspección  T éc
nica, p a ra  la  no rm al p restación  del 
Servicio, después - dé h ab e r 'im 
puesto, po r lo m enos tres m u ltas  
m áx im a9 de las que señala  La 
cláusula 2:9.

b) S id a  E m presa d e jase  t r a n s 
currir, sin hacerse cargo del S er. 
vicio, el plazo de un  mes que se. 
ña La la  cláusu la 3i0.

c) Si en el plano de quince d ías 
n¡o repusie ra  la  fianza después de 
haber sido descon tadas la s  m u l
tas no sa tis fech as  o el Im porte ¡de 
lee gastos^suplidos en caso  d e_ in 
cautación por h aber cesado los 
servicios sin ' causa  justificada.

En los dos ú ltim o: casos p a s a 
rán a p ropiedad del A yuntam ien
to, que podrá  hacerse cargo  de él 
inm ed ia tam en te , sin  indem niza
ción alguna, todo el m a te ria l fijo 
y móvil que posea la Com pañía. 
En el caso prim ero, el A yun tam ien 
to pod rá  taaníbién incautarse del

m ateria l, pero h a b rá  idle ab o n ar su 
valor, deduciendo el im porte de 
las c a n t idades quie en  concepto de 
am ortización se h ay a  ten ido  en 
cu en ta  p a ra  f ija r  el canon, ¿legún 
el articulo  1'5.

3i2. Si el Excmo. A yuntam iento  
considerase conveniente hacerse 
cargo del servicio, podrá efectuar
lo av isando p rev iam ente  al a d ju 
d ica ta rio  con seis m eses de a n te 
lación a  la fecha en  que h ay a  de 
entregárselo  el m ismo, debiendo 
p receder a  ello (igualm ente que en ¡ 
el caso de rescisión) el pago ide lam 
instaláciones y m ateria les  con 
arreglo a la legislación v igente en 
aquel m om ento en  m a te ria  de m u . 
nicipalizacón, y con deducción de 
las can tidades que en  concepto de 
am ortización se haya  'tenido en 
cu en ta  parai f ija r  el canon  confo r
me a la base 15.

3&. En caso preciso, el A yunta- 
mie-nito por sí mismo, o el ad ju d i
c a ta rio  en nom bre de la  O orpora. = 
ción. u sa rán  del derecho de expro . 1 
piación forzosa de? terrenos que se , 
con lideran  necesarios p a ra  el es. ! 
ta  ble cim iento de tos serv.icios en. ' 
com andados por e s tá  concesión, j

34. El concesionario viene obli
gado a realizar el co rrespond ien te 
co n tra to  de tra b a jo  con los ob re
ros, en el cual h a b rá  ide q u edar es
tipu lado  la anulación del m ictno,, 
los requisitos p a ra  su denuncia, e! ! 
númiero de horas de trab a r o y el ; 
p re c o  de les jornales, que no s?_ , 
rán  m enores de los fijados por la : 
Delegación P rovincial del T rabajo , ! 
y, en  ¿luima, con arreg lo  a  la» le 
gislación social.

L o s  dependientes m unicipales 
que p res tan  ah o ra  el servicio de 
re c o g id a . éé  basu ras co n tin ú an  
disfrute<nl:o todos lo-w derechos qtre 
actviaLmente les co rresponde^ con 
respecto al A yuntam iento .

35. Las p a rte s  c o n tra ta n te s  se 
som eten, p a ra  todas laisi c o n t iendas 
que p u ed an  susc ita rse  sobre el 
Incum plim iento  de este c o n tra to  y 
c u a n to  con él te n g a  rel ación, a  los 
Tri'bunales de M adrid. j

36. Ed co n tra to  se en ten d e rá  
hecho con arreg lo  a  las prescnlp- 
cones de la I,ey de 14 de noviem 
bre de i-dio? sab ré  p ro tección  a  la  
In d u s tr ia  N acional y disposiciones 
com plem entarias.

3U. La liquidación de la cantidad 
dé basuras transportadas y el pre
cio que ha de abonarse con anrg_, 
glo al canon convenido se wm&

ca rá  tr im estra lm en te  por el Inge
niero  M unicipal, Jefe de] Servicio 
de Lim piezas, con la  conform idad  
del c o n tra tis ta .

Lo que se an u n c ia  a l  público p a 
ra  su conocim iento.

M adrid, 16 de enero de 1940— El 
Secretario , M. Berdejo.

65'2_0

FACULTAD DE MEDICINA DE LA 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

A nuncio

D on  A n ton io  Valero  U so n  so
licita un duplicado d;el t í tu lo  de 
Practicante en esta Facultad ,  por  
habérsele extraviado el que p o 
seía, expedido en M adrid  el día 
veintiuno, de agosto de mil nove
cientos veinticuatro.

Lo que se anuncia a los efectos 
de la O rd e n  del M inisterio  de 
Educación N ac ional  de 2 de agos
to de 1938, por  si pudiera  presen
tarse a lguna  reclamación.

Z aragoza ,  9 de enero de 1940. 

El Secretario de la Facultad', A n 
tonio Ram ón y V iñas .—V .2 B .2: El 
Decano, A . Lorente.

110-X-O

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE 
AHORROS DE MADRID

Solicitnd-o duplicado del resguardo 
de empeño de Alhajas en la Central 
Ronuevo, núm. 33.799, por 9.000 pese
tas, fecha 2 de julio de 1936. se anun
cia será expedido, anu lándose  el pri
mitivo, si durante treinta días, desde 
hoy no se presenta reclamación en 

| contrario.
I Madrid, 18 de en»c'ro de 1940.—El 
Interventor. Gregorio de Lucas. 

2 7 9 -X -n P
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A N U N C I O S  
PARTICULARES

COMPAÑIA VALENCIANA DE ME.
JORAS URBANAS, S. A.

Rambla Estudios, 1 —Barcelona

Habiendo comunicado los interesa
dos que Habían sido recuperados los 
títulos emitidos p o r  esta Sociedad, 
que, de acuerdo con lo dispuesto por 
el Decreto-Ley de 1 de junio de 1939, 
fueron objeto del anuncio publicado 
con fecha 17 de julio de 1939, quedan 
sin efecto las denuncias que a conti
nuación se detallan:

Obligaciones 6 por 100, libres de 
impuestos, de velar nominal 500 ptas.

Don José María Ferne'r Blanch: 20 
obligaciones números 93 6.520, 8.682. 
8.685, 8.687, 8.694, 8.683 8.684 8.688 
868Q 8.690 8.691 8.692, 8.693, 8.696, 
8.698 %1 8 703.

Doña Trinidad Lisar V lia nueva:, 
66 obligaciones números 580, 581, 
704 ni 792, 1,369 3,966 4.684 4.685, 
4.687 al 4.692. 4.694 al 4.708, 5.495,
5.496, 5.498 al 5.501, 6.239 al 6.248,
7.933 al 7.935, 7.937, 7.938, 7.940,
7.941. 7.943 al 7.949. 7.951 a l 7.953 y 
7.955 al 7.957.

Banco de Valencia: 119 obligacio
nes números 59, 583. 584, 585, 711. 
714 al 716, 719, 1.168 al 1-172, 1.873 
al 1.878, 1 881, 1.886, 3.107, 3.240 
3.241 '5.487 5.489 5.491 al 5.494, 
5.502 y 5.503. 5.505, 5.526, 5 631 5.633 
5.634 5.635 5.70 P al 5.703 6.048 al 
6054, 6.056' al 6.060, 6.062 al 6067,
6.117 6.120 ni 6.126, 6.142 al 6.155,
6.158 al 6.163, 6165, 8.001 al 8.007,
8.030 8.469 8.470, 8.936 al 8.939, 
9.014,' 9.015, 9.120 y 9.121, 9.191 al 
9.196 9.584 9.586 &l 9.687 y 9.857 
al 9.859.'

Barcelona a diez de enero de mil 
novecientos cuarenta —El Consejero, 
J. M'quel.

, 2 6 2 - 7 - X - P

COMPAÑIA VALENCIANA DE ME
JORAS URBANAS, S. A,

Rambla tie los Estudios, número 1 
Barcelona

A los efectos de lo dispuesto por 
el Decreto-Ley de 1 de junio del año 
e i curso, se hacen públicas por se
gunda vez las denuncias formuladas 
a esta Compañía de los títulos emiti
dos por la misma que fueron sus
traídos a sus legítimos propietarios- 
& fin de que puedan formularse en el 
período de’ tres n "es, a contar des

de la publicación del correspondiente 
anuncio en el BOLETIN ¡OFICIAL 
DEL ESTADO, las oposiciones per
tinentes por pártg de quienes se crean 
con derecho a ello, debiendo hacerse 
conrstar que, transcurrido el citado 
plazo, será remit:da toda la documen
tación al Juzgado de Primera Instan
cia, para recabar la autorización co
rrespondiente, para declarar nulos y 
sin valor los referidos títulos y la ex
pedición de los correspondientes du
plicados.
Obligaciones 6 por 100, libres de im
puestos, de valor nominal 500 pesetas

Don Miguel Valls Graells: dos obli
gaciones, números 1.212 y 1.213.

D ony Miguel Valls Graells y doña 
Margarita Vila Sayal: 18 obligacio
nes números 175 al 180, 4.207 al 
4.209, 4.211, 4.621, 4.622, 4.624, 4.625, 
6.003, 7.697, 7.698 y 7.700.

Doña Vicenta Alcalá Sánchez: 14 
obligaciones, números 4.258 4260 al 
4.262, 4.264, 4.267, 4.268, 4.271 al 
4.275, 4.277 y 4.278.

Don Tomás Dasi Giménez: 3.9 obli
gaciones números 8.704, 8.706 8.707 
al 8.716, 8.718 al 8.721, 8.723 8.724 
8.726 al 8.730 8.732 8.734 8.736 a¡
8 742, 8.744 al 8.749'y 8.751.

Doña Francisca Palos Carccllcr: 
tres obligaciones, números 2.499 ; 
2.501 y 4.543.

Doña Lina Pastor Estrampes: tres 
obligaciones, números 9.863 9.865 y  
9.866.

Doña Dolores Pañella Corrons: 14 
obligaciones, números 6614 al 6.627.

Don Pedro ViJanova Baulenas y
doña L na Pastor Estrampes: cuatro 
obligaciones, números 9 863 al 9.866.

Don Antonio Pujol Viñas: una 
obligación, número 1.827.

Don José Rosas Alseda: do, obli
gaciones, números 6.20CÍ y 0026.

Barcelona, 20 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Gonsejeto, 
J. M ’iqueL

262—6—X—P

COMPAÑIA VALENCIANA DE ME
JORAS URBANAS, S. A

Rambla de los Estudios, núm e
ro 1, 1.2, 15 —Barcelona

A  los efectos de lo dispuesto^ por 
el Decreto-Ley de 1® de junio de* 
año en curso, s« hace pública la de
nuncia formulada a esta Compañía 
de los títulos emiiítidos por la misma» 
que fueron sustraídos a sus legítimos 
propietarios, a fin de que pueda for
mularse en el período de tres meses, 
a contar desde la publicación del pre
sente anunc o en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, las oposiciones 
pertinentes por parte de’ quienes se 
crean con derecho i v - m  ello, debien-

| do hacrse constar que. transcurrido 
i  di'cho plazo, será remitida toda la do. 
¡ aumentación al Juzgado de Primera 
Instancia, para recabar la autor ración 
correspondiente, para declarar nulos 
y sin valor los referidos títulos y la 
'expedición dtó los correspondientes 
duplicados.
Obligaciones 6 por 100, libres de im
puestos,"de valor nom-nnl 500 pesetas

Don Sixto Pctit Riera: cuatro obli
gaciones números 1.275 al 1.277 ' y 
3.962.

Doña Rie/medios Monsalvc Pérrz: 
25 obligaciones, números 8.976 al 
9.000.

Barcelona, 20 de dfi>c embre de 1939. 
Año de la Victoria—El Consejero, J. 

. Miquel.
262—5—X —P

SALTOS DEL ALBERCHE, S. A.
Madrid

Ley de 1 -  dg junio de 1939 sobre 
declaración do nulidad y expedición 
de duplicados de títulos al portador.

De acuerdo con el artículo 4.2, úl
timo párrafo, de la Ley d<-> referencia.
■ c hace saber por segunda vez haber 
s do so lidada  la dcclarac ón de nu
lidad y expedición de los duplicados 
correspondientes a l o s  títulos que 
posteriormente ac mencionan.

Esta relación fué publicada' la pri
mera vez en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 319, del 15 
dg noviembre de 1939, y en UE1 Al
cázar”, 6—11 — 1939; “Arriba”, 8—11—' 
1939; “Informac ones” 8—11 — 1939, y 
“A B C ”, 15—11 — 1939', todo.3 ellos 
de Madrid.

E". plazo para formular oposición 
terminará el 15 de febrero je  1940.

Don José Qucipo de Llano: obliga
ciones 6 por 100, emisión 1931, nú
meros 51.050 al 209.

Don A ntoni0 Alvaroz Rodríguez: 
obligaciones 6 por 100. envsión 1931, 
números 64.580 a] 99. /

Don José Acacio González: obliga
ciones 6 por 100, emis ón 1930, nú
mero 49.116.

Don Emilio'Domínguez Gómez: ac
ciones ord naria.s, números 10.127 al 
35 y 31.563.

Don Román Za balota A cha: obliga
ciones 6 por 100, omisión 1930, nú
meros 43.962 al 81; y 1931, números 
7.418 al 427.

Don Eduardo Morales Díaz: ac
ciones ordinarias,, números 821 al 27, 
2.359 al 60, 2.959 al 71 11.389 al 93, 
91.542 al 44.

Don Julio Barreda Frías: obligado, 
n s 6 por 100 envs ón 1931. núine- 
ro 23 487..

Doña Manuela Alfaro Remón; obji. 
ga clones 6 por 100. emisión 1930. -ú- 
meros 26.731 al 37 j  26.845 ^  37.
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~ Don Anselmo AJons0 Franco: obli
gaciones 6 p o r  100. em sión 1930, 
números 26.835 al ‘44.

Don Augusto Amll-io Miguel: obl - 
gaciones 6 por 100, emisión 1930. nú- 
meros 26.805 al 14.

Don Jorge Amibo Miguel: obVga- 
riones 6 por 100, emisión 1930. nú
meros 26.815 al 824.

Don Luis Amlio Miguel: obligado, 
mes 6 por 100. emisión 1930, números 
26.825 al 34.

Doña Florentia Hernández Gil: 
obligaciones 6 por 100, emisión 1930, 
números 26.749 al 52.

Doña Antonia Kuntz Baldo: obli
gaciones 6 p o r  100. emisión 1930,
números 26.780 al 86.

Doña Carmen Moreno Kuntz: obli
gaciones 6 por 10Ü, emisión 1930.
números 26.787 a'l 94.

Don Gerardo Moreno Alfaro: obli
gaciones 6 por lOOfc temlsión 1930,
números 26.753 al 64.

D o n  José María Moreno Fcrrer: 
obligadonels ó por 100, emisión 1930. 
números 26.765 al 74,

Doña Ro<sari<o Moreno Ferrer: obli
gaciones 6 por 100, emisión 4930-
números 26.775 al 79.

Don Antonio Regidor Rodríguez: 
obligaciones ó por 100. emisión 1931, 
números 82.396 al 401.

Doña Antonia Kuntz Baldo: accio
nes ordinarias, números 19.314 al 18 
y 90.248.

Doña Carm#i Moreno Kuntz: ac
ciones ordinarias, números 19.319 al 
323. ,

Don Julián del Moral Alia: accio
nes ordinarias números 7.566 al 70, 
7.601' al 5. 11.241 al 54 y 92.069 al 83.

Excmo. Sr. D. Femando Ramírez 
de Villa Vrrutia. marqués de Villa 
Urrutia: acciones fundador, números 
21.601 al 843, 21.861 al 22.200, 22.311 
al 60 y 22.401 al 600.

Don Pablo Cámara OrruetC: obli
gaciones 6 por 100 emtisión 1931, nú
meros 28.138 al 97.

Doña Carmen Gómez de Arteche. 
denunciante a nombre de su esposo 
don Emilio Garda Latios, cuyo para- 
d#ro $e desconoce: obligaciones 6 por 
100, emisión 1931, números'64.315 al 
19 81.329 33 y 84.512 al 21.

Don Julio Jiménez Carrillo: obli
gación es 6 por 100 en#stlón 1931 
números 13.584 y 85, 83.397 y 98, 
87.430 al 43, 88.392 y 93.

Doña Agustina García Margallo: 
obligaciones 6 por 100 emisión 1931 
números 47.682 al 88 ’ 80.088 al 100,* 
85.479 al 519 y 87.101 al 104.

Herederos d© don Marcelino Vá- 
ILejo: acciones fundador, números 
540 y 41; acciones ordinarias, núm*- 
ios 3.090 al 3.100, 9.270, 18.110 al 51 
y 90.198 al 2(0 .

Don Baaique YaDWa* Martí t j w ,

dones ordinarias números 275, 301 
al 316, 326 al 33 14.985 al 91, 17.390 
al 429 54.172 al 81, 54.219 al 33, 
90.768 al 72. 91.233 y 91.564.

Don José Rodríguez Proaño: obli
gaciones 6 por 100, emjMón, 1931. 
números 52-507 al 26.

Excma. Sra. D.- Casilda Salabert 
y Arteaga (duquesa viuda d* Santo 
Mauro: obligaciones 6 por 100, emi
sión 1931, números 73209 al 68; ac~ 
calones ordinarias números 12.029 al 
53 y 92.011 al 35?.

Don Tomás Burgos Arija: obliga- 
dones 6 por 100, emisión 1930, núme
ros 30.944 al 48; y 1931, números 
36.812 al 14.

Don Antonio Maestro Gil: accio
nes ordinarias, números 2.590, 4.036 
al 40 4.98L al 5.000, 10.198 y 99 y 
16.171.

Excmo. Sr. D. Manfredo de Borbón 
y Berna!do de Quirós (duque dé Her. 
nani): acdilcxnes ordinarias, números 
1.290 al 300 y 17.757 d  81.

Excmo. Sr. D. Antonio Sarri Val- 
dés (marqués de San Féliz): accio
nes ordinarias, números 5.824 al 44, 
7.411 al 60, 9.145 al 48. 9.517 al 41. 
9.692 al 96 9.825 al 38, 10.076, 15.647 
al 71 18.699 &1 748. 19.037 al 41 y 
91.006 al 27.

Don Patricio Varillas Herrera: obli
gaciones 6 por 100 emisión 1931, nú
meros . L125 al 32, 29.267 al 69 y 
52.375 al 80.

/ Don Agapito González Miguélez: 
obligaciones 6 por 100, emisión 1930 
números 25.965 al 26.000 y 26.912 al 
974.

Doña María Rodríguez de Gómez, 
como heredera de su hermana Dolo
res Rodríguez Serrano: obligaciones 
6 por 100, emisión 1931* números 
23.047 al 52.

Doña Brígida Bonéu'GStne: obliga, 
donéis 6 por 100, emüsión 1930. nú
meros 16.182 al 84.

R. P. Antonio María Arranz Abi
tón como Superior de la Comunidad 
y fcolegio de Misioneros Hijos del 
Inmaculado Corazón de María, Bar
baste© (Huesca): obligaciones 6 por 
100, emjkión 1931, númíeros 86.185 al 
194.

Don Njcolás Ricardo Garda G ata
da: obligaciones 6 por 1Ó0,
1931, números 26.068 al 137,

Don Domingo Rfivem: acciones ce* 
dañarlas números 13.520 al 44 yt 
94.744 al 68.

Don Juan, don Manuel, don José 
y doña Adela García d© la Mata: nú- 
mr . r ,os  13.322 al 31, 17.859 al 68 
81.936 y 37, 86.400 al 23 y 88,020 al 25¡

Don Angel Rodríguez Soler: ac
ciones ordinarias, números 11.445 al 
53. 11.929, 13.54$̂  al 94. 1-3.62$ 7 26 

;y 94.411 ú  6 .
Doña Gaonmieai MyaMk, Goocéfet*. é*

Castejón: obl gaciones 6 por 100,
emúsión 1931, .números 44.944 al 55, 
56.353 al 72 87.501 al 10, 87.673 al 
75 y 88.530 al 84.

Doña María y doña Isabel Bcnda» 
mío Tenreyro: obligaciones 6 por 100, 
emisión 1931 números 55.428 al 527 
y 56.495 ¿1 594.

Don Enrique Vignote Berro: obli
gaciones 6 por 100, emisión 1931 nú. 
mdros 44.222 al 28, 47.591 al 93, 
55.814 al 23, 80.801 al 10. 87.067 al 
80 y 91.864 al 69.

Don Carlos Gil y G21: aceitones or
dinarias números 4.910 al 14, 7.669 
al 80, 10.961 al 64 11.872 al 83, 16.767 
al 71, 86.722 al 26 88.722 y 23, 90.808 
al 11 y 98.679.

Don Manud Alabart Jaques: obli
gaciones 6 por 100, ©misión 1930, nú
meros 16.443 al 62.

Dejan de inserarse en esta segun
da publicación las denuncias siguien
tes, por haber aparecido los títulos 
Que dieron ©rigen a las mismas:

Don Vicente Lantero.
Don Alfredo Lantero.
D o ñ a  Concepción Rózpdde Gon

zález.
Doña María Luisa Belaúnde de 

Lantero.
Don José Luis Lanterov
Don Enrique Lantero
Doña Margarita Lantero
Don Juan d© Igual Gaxrigós.
Doña Francisca Javiera Caro Quin

teto. -
Don Mañuel Alonso Rodrigues.
Don Demetrio Suárez.
Don Ignacio Escobar.
Don Julio Escrich Esteva.
Don Antonio Ferrer Jaén.
Don Ricardo de Ja Puerta.
Doña HipólEa Foguez Fkxreau
Doña María Tereba García £  

García.
Don Mariano González Redondo.
Don Ricardo Calende Blanco.
Señores Hijos de Lantero, Limitaba.
Madrid a 5" d* enero d© 1946:*- 

Saltos del Albefrohe.—Por *3 ConsA,
Í> de Admínlfetradónt, Abrtonáó í ,  

enalba.
262-4—X ^ P

MOTOS DEL A&BEROBBS, & Jk 
MtextrM

A los efectos de k  fey d© de
junio de 1939 se hace público qute 
por parte del los señores que a con» 
tinuac ón se expresan ha sido comju, 
ni cada a esta Compañía kt despose
sión de los títulos siguientes por ©A 
-emitidos:

Banc© Español d© Crédito, a nombre 
dé don José Ibáñez Sans y dófía C&ñ. 
óSpcíón Dobón Naya^ret<: ^blgacio- 
nfct i  por 100, emisión 293$, íSkme-
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t o s  25.150 al 52 35.222 al 3-2 y 42.490 
al 495. :

Don Ramón Z aU cnín: obligación#' 
. 6 por 100. emisión 1931, números 
9.411 al 16 9.418, 24.559 al 70, 24.575 
al 7S, 26.310 al 44 57.944 y 45 y 
71.859.

Don José Rosas A lsedá: obligacio
nes 6 por 100, emisión 1931, números 
25.882 y 83.
' D o n  Saturnino Blanco M artínez: 
acdfome's fundador, números 466 al 
7Ü, 1 926 al 50 y 2.616 al 25.

Do«n Federico C antero V llam.il: ac_ 
clones ordinarias números 85.689 al 
708.

Don Felipe A r tale jo M olina, como 
heredero de don José Artalojo Mu* 
rillo: obligaciones 6 por 100,- emisión 
1931, núm eros 51.850 al 69

H erederos de don A dolfo A lcal
de y Fernández: obl-gac ones 6 por 
100, emisión • .1930, números 1.892 al 
96, v emisión .1931 números 58.558 
el 572.

I.o que se hace público para conoci
miento de todo; aquellos a quienes 
pueda interesar, con advertencia de 
qiip si en el term. no de' tros meses, 
desde ln inserción de este anuncio en 
el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTA . 
DO. no hubTp sido notificada a esta 
Compañía la existencia de oposición, 
procederá a mlic tar dv] Juzgado . au
torización -para la anulación, de los 
expresados títulos y expedición de los 
oportunos duplicados.

M adrid a 15 do enero de 1940.— 
Salto* del A lberche: por el Consejo 
de A dm inistración, A ntón o S. Pe- 
ralba. 262—3—X —P

BANCO URQUIJO 
MADRID

H abiéndose extraviado el resguardo 
de depósito de este Banco número 
2.246, d© pesetas no urinales 50.000, 
en diez obligaciones 4 por 100 Teso
ro a cuatro años emisión 25 de abril 
de 1935, expedido el 29 de febrero 
de 1936 a favor d<> don Fernando de 
Yacente y A lberdi, y  el resguardo de 
depóuto  número 2.249, de pesetas no 
minales 60.000, en 120 acciones ordi
narias Compañía Telefónica N acio
nal de España, expedido el 29 de fe
brero de 1936 a favor de doña Ma
ría. Juana de Vicente y  A lberdi, se 
anuncia para el que se crea con de
recho a reclam ar lo verifique dentro 
del plazo de tro nta días, a contar 
desde la publicación dv este anuncio, 
haciéndose presente que, expirado di- 
Co plazo sin reclamación alguna, s-o 
expedirá nuevo resguardo por dupli
cado. quedando anulado el prim.it vo 
y exento de toda responsabilidad este 
Banco.

Madrid. 15 de enero de 1940.
262—9—X—P

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D

ASSICURAZIONI GENERAU 

Mataré

Don Eugenio Sol son a y Pons, con
tratante de la póliza número 505.597, 
suscrita con la “Gompañín A  Ricura- 
zioni G enerali”, emitida el día 13 de 
noviembre de 1914, declata haber su. 
fr.id0 extravío la citada póliza, lo que 
se haoc público por medio del presen
te anuncio a fin de hacer constar que, 
si no fuese presentada ninguna re
clamación respecto al expresado con
trato, ante la Dirección para Espa
ña  de la citada Com pañía, domicilia
da en Barcelona, avenida de José An_ 
tonio Primo de Rivera, 644, 2.2, 24, 
dentro del término de tnefinta días, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio, se tendrá p o r  nulo y sin 
n ingún efeteto el refet'do  ejemplar, 
y  so emitirá un duplicado del m smo 
en su sustitución.

M a taró, 7 de enero de 1940.—Fir
mado: Eugenio Sobona.

2 6 2 - 8 - X - P

LA HISPANO SUIZA (FABRICA
DE AUTOMOVILES), S. A

Barcelona

Don Julián Torrella, vecino de 
esta ciudad, ha denunciado a es
ta Sociedad haber sido desposeído 
de cuatro acciones de las por la 
misma emitidas, de quinientas pe
setas nom inales cada una, núm e
ros 6.119 y 6.120, de la sexta emi- 

, sión, y núm eros 16.287 y 16.288, 
de la séptima emisión.

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 4.2 de la 
Ley de 1 de junio de 1939 se hace 
público, para que llegue a cono
cimiento. de aquellos a quienes 
pueda interesar; advirtiendo que 
si en 'el térm ino de tres meses, a 
contar desde la publicación del 
presente anuncio en el B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTA D O , no se 
hubiese notificado a esta Socie
dad la existencia d-e oposición, 
procederá a solicitar del Juzgado 
autorización para la anulación de 
los títulos correspondientes y ex
pedición de los oportunos dupli
cados.

Barcelona, 8 de enero de 1940. 
El D irector y Consejero D elega
do, José Gallart Folch. 

262 -2 -X -P

10 e n e r o  1940

BANCO ARAGONES DE CREDITO

Zaragoza

H abiendo sufrido extravío en 
poder del interesado la libreta de 
Caja de A horros núm ero 5.274, a 
favor de Josefa A renaz Caudevi- 
11o, N ereo Vives A renaz y Alva
ro Vives A renaz, indistintamente, 
de pesetas 14.256,65, expedida por 
esta C entral, lo ponemos en cono
cimiento del público para  que 
quien se crea con derecho pueda 
reclamar en las oficinas de este 
Banco (Coso, 35). Transcurridos 
treinta días je  la publicación de 
este anuncio, se procederá a la 
anulación, de dicha libreta, expi
diéndose otra nueva y quedando 
el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Zaragoza, 3 de enero de 1940. 
El Secretario del Consejo de Ad
m inistración, N icanor Pardo La- 
nuza.

106-X-P

S. A ELECTRA DE VIESGO
Santander

A  los efectos del artículo 4.2 dt 
la Ley de primero de junio del co
rriente año, se hace público, para 
general conocimiento, que en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O , núm ero 311, de 7 de no
viembre último, publicó esta So
ciedad la 1 relación de denuncias 
que le habían sido presentadas por 
la expoliación de acciones y obli
gaciones durante la época marxis- 

. ta, haciendo constar que el plazo' 
para form ular oposición expira el 
día 7 de febrero próximo.

■ Se advierte que la relación de 
acciones y obligaciones debe en
tenderse rectificada en el sentido 
de suprim ir de ella las que llevan 
los núm eros relacionados a conti
nuación, por haber manifestado 
sus propietarios haberlas recupe
rado:

Acciones
N úm eros 33.650 a 73, 50.644 a 

63,.51.308 y 9, 51.613 a 36, 98 041 
a 70, 4.661 y 62, 16 386 a 99, 16.510 

.y 31, 22.743 a 47, 23.006 a 11, 
26.554 y 55, 79.340 a 79, 34.512 a 
21, 34.372 a 80.

O bligaciones
Emisión 1935, 5 por 100, núme

ros 44.801 & 60, 44.934 a 55,
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Elisión 1934, 6 por 100, núrne- 
ros 17.740 a 47, 20.457 a 65, 26.347 
a 79, 13.551 a 600, 14.401 a 25.

Emisión 1.5 A, 1918, 5 por 100, 
números. 1.976 a 80, 6.815 a 18, 
6,825 a 29, 501 a 15,8.604 a 7.

Emisión 1.5 B, 1920, 5 por 100, 
números 3.846 a 57, 5.766 a 70, 
5,916 a 20, 8.761 a 80, 8.791 a 95.

Santander, 26 de diciembre de 
1939. — Año de la Victoria. — El 
Presidente* del Consejo de A dm i
nistración, Pablo de G am ica y 
Echevarría.

111-X-P

BANCO PASTOR 

La Coruña •
Habiendo sido extraviado el res

guardo dq depósito número 11.920, 
de pesetas nominales 25.000 (vein
ticinco mil), obligaciones Saltos 
del Alberche 6 por 100, 1931, ex- j 
pedido por este Banco el 9 de di
ciembre de 1931 a favo r . de don 
Nicolás González Salgueiro, se 
anuncia al público para que el que 
h crea con derecho a reclamar lo 
verifique en el plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de inserción 
de este anuncio, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, este Banco ex
pedirá el correspondiente resguar
do duplicado, considerando anula
do el anterior y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

La Goruña, 12 de enero d e 1940. 
El Subdirector, Andrés Pardo H i
dalgo.

262-X-P
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SOLER Y TORRA HERMANOS 
Banqueros %

B a r c e l o n a
Habiendo sufrido extravío los 

resguardos de depósito de valores 
en custodia números 20.322, 20.323, 
20.324‘y 20,325, librados con fecha 
de J2 de julio d e 1935; el número 
20.329, con fecha de 13 de julio 
d'e 1935; los números 21.025, 
21.026 y 21.027, con fecha de 13 
d? diciembre de 1935; el número,¡ 
kv?^> con ^ ch a  9 de enero de j 
l'*6, Y el número 21.259, con fe- ¡ 
cha 22 de enero de 1936, todos i  
*Uos a nombre de don José y clon j 
Lorenzo Sangiarti Ribera, indis-1

tintamente, se avisa qu e si dentro 
del plazo de un mes, a contar de 
la publicación; del presente anun
cio, no nos ha sido formulada nin
guna reclamación, serán anulados 
todos los mencionados resguardos 
y se librarán los correspondientes 
duplicados a favor de los arriba 
citados titulares, quedando exenta 
esta Banca de toda responsabili
dad.

^Barcelona, 11 de enero de 1940, 
2 62 -1 -X -P

BANpO DE ESPAÑA 

Gijón

Habiéndose comunicado a esta 
Sucursal el extravío del resguardo 
de depósito número 16.899, de pe
setas nominales 9.000, en Deuda 
Amortizable al 3 por 100, cmisión 
1928, expedido por esta Sucursal 
el 21 de diciembre de 1934 a fa
vor de don Emilio Manso Capo
tillo, se anuncia al público por 
única vqz para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro dél plazo de un mes, a con • 
tar de la fecha de inserción de este 
a n u n c io en el BO LETIN  OFI- 
C IA L DEL ESTADO, diarios 
“Y a”, de -Madrid, y “El Comer
cio”, de Gijón, según determinan 
los artículos 4.2 y 41 del Regla
mento vigente del Banco de Es
paña; advirtiendos<e que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.

Gijón, 13 de enero de 1940.—El 
Secretario, J. Vela.

X X-P

HIDROELECTRICA D E L  AGUE
DA, S. A.

Villav’eja de Ycltes (Salamanca)

A los efectos prevenidos en el 
artículo 4.2 de la Ley de primero 
de junio del año actual, se -recucr- 
da qur en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO número 316, co
rrespondiente al día 12 de noviem
bre último, se publicó el anuncio 
dt  extravio de acciones de esta

Sociedad ¡números 930, 1.227, 1.229, 
1.230, 1.792, 2.028, 3.094 y 3.095, 
denunciado por doña Angelina 
García Miguel.

El plazo que la publicación de 
aquel anuncio/abría para formular 
la oposición a que s-e refiere el ar
tículo 7.2 ¿e la Ley termina el día 
12 de enero prójimo. Lo que k* 
hace presente , a todo» los que s* 
crean , interesados, quedando esta 
Empresa exenta de responsabili
dad.

Villavi'eja de Yeltes, 26 die di
ciembre d:c 1939.—Año de la V ic
toria.—El Director G e r e n t e ,  
Eduardo Palanca Martínez-Fortán. 

119-X-P

COMPAÑIA FRANCO ESPAÑOLA 
DEL FERROCARRIL DE TANGER 
A FEZ, REPRESENTADA EN ES
PAÑA POR LA COMPAÑIA GENE

RAL ESPAÑOLA DE AFRICA 
Madrid

TITULOS DESAPAlRECmOB '

A los efectos -dio lo dispuesto en 
la Ley de primero de junio de H9B6t 
ue recuerda a los poseedores de 
obligaciones españolas de l<a Comí 
pañía  Franco Española del Ferro, 
carril de Tánger a Fea quie en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTAFO, ' 
en los números que a contlnuac 
ción se citan, se publicaron' por es
ta Compañía anuncios de extravio 
de obligaciones -emitidas por M 
referida Compañía Franco Espa
ñola del Ferrocarril idle Tánger a 
Fez y denunciadas per sus- posee
dores:

BOLETIN OFICIAL D(EL ESTA
DO del día 3'1 de octubre de U9Q*9; 
Primera relación, cuyo pl'aao para 
formular oposición termina) el 31 
de enero de 19410.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 
DO de primero de noviembre de 
1989: Segunda relación, cuyo pla
zo para formular o*po¡<ción termá.

! na e.1 pr mero ¡de febrero de 1940.
BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO del 8 de neviembre de 1'98'9: 
Tercera relación. t cuyo plazo para 
form ular (¡posición termina el 8 
d'C febrero de 1940.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO dri 13 de noviembre de 1986: 
Cuarta relación, cuyo pleoo para
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form ular oposición term ina el 13 
de febrero de 1*946.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 26 de noviembre de 198*9: 
Q uinta relación, cuyo plazo para 
form ular oposición term ina el 26 
de febrero tile 1940.

Madrid, 12 enero de lf9'4'0— Com
pañía General Española de Africa: 
El Gerente, José Gil de Biedtma.

258.X-P

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA 

Bilbao

Relación de las acciones y obli
gaciones emitidas por esta Socie
dad. «denunciadas a la mistma, a les 
efectos de la Ley de primero de 
junio de 1939 sobre “Decoración 
de nulidad y expedición de dupli
cados de títulos al portador” : 

SITUADAS EN ALBACETE
Banco «de Bilbao, en nombre de 

doña María Teresa Cogollos Ochan, 
de, 50 obligaciones 6 por 1*00,N emd. 
d ó n  1*932, números 18.7*37 a  80 y 
H9.005 a. 10.

SITUADAS EN BARCELONA
Don Augusto Sátué, 6 obl gaclo_ 

nes 6 por 1O0, emisión 1932, núm e
ros 215.331 a 36.

Don Pablo Lloréns Gispert, 4 
obligaciones 6 por IDO, emisión de 
1*902, números 42.463 a 66.,

SITUADAS EN BILBAO
Banco del Comercio, en nom bre 

de doña Felisa Lango Castillo, 4 
accione^ números 212.22*1 a 2*4; de 
doin Gabriel María de Iharra Re- 
villa, 3 accion-es, números 3.766 a 
6*7; de doña Rosa y doña María 
Urrutia Rentería, 3 acciones, nú
meros 919 347 a 49; de don Luís 
Iruarrizaga Arangurem urna acción, 
número 3*6648; «d*e don Ildefonso 
Sojo Allende, 5 acciones, números 
215.509 a 13'; de doña María Tere, 
sa Mandaluam Sarria, 2 acciones, 
números 226 843 a 44; de don José 
González Grtiz, 8 acciones, núme
ros 226.7*7*3 a 75; de don Daniel 
Zubdmendl Ort% 2 acciones, nú. 
metros 21*1.8*91 a  92; de don Emilio 
Tbarra Revilla, 1*1 acciones, núme
ros 39*218 a 3(3 y 200.1*68 a 72; de 
don Luis Mandalunlz Sarria, 5 a c - , 
clones, números 91-963 a 07; «de do. 
ña Gregorio Joaquina García Or_ 
maechea, 6 acciones, núms. 118184 
a 09; de doña Dioniría González 
Ortiz. 6 acciones, números 206.945. 
188.082 a 83 y 226.77*9 a 81; de 
don Antonio Govillar Juaristd, 2 
BccloneA números 9&8B8 a 53; de [

don Ferna n do Go villar Juaris ti, 
una acción, número 98 854; de don 
Angel y doña Juana M andalunlz 
Sarria, 5 acciones, números 91.968 
a 72; de doña Eloísa Gorostiaga 
Lezaima, 5 acciones, n úm s 13*1.798 
a 801 y 221.341, y de «don Aigustín 
ZugazjB Bill: “ o. 6 acciones, núm e
ros 208.093 a 97 y 224.663.

D in  Enrique López S-an Román. 
120 acciones, núfms. 1*98.960, 20*0 044, 
202,567 a 658, 209.659, 212.143 a 47 
y 216.796 a 815.

Don José Haya Qu-erejeta, 10 ac
ciones, núm«ercs 12.167 a 76.

Don Dom ngo Ruiz Ocejo, en 
nombre de mu esposa doña Victo
ria na Sainz de Rizas. 12 acciones, 
números 135-597 a 608.

Don Venancio Aguírre Gordovil, 
25 acciones, números 81.667 a 91.

Don Eduardo Aburto R m cvces. 
3 acciones, números 92-651 a '53.

Doña Irene Urizar, viuda de Ore. 
llana, 10 acciones, números 212.729 
a 738.

SITUADAS EN IRUN •
Banco dé Irún, en nombre de 

doña Matilde Alzate Echeverri, 
246 obligac.ornes 6 por 100, emisión 
103*2, números 40 72*2 a 860 40.871 
a 918 y 41.198 a 306.

SITUADAS EN MADRID
Al faro y Compañía, en nombre 

•de don Luis Amillo Miguel, 6 ac
ciones, números 1.955 a 57, 1*97.098 
a 1*00; de doña Antonia Kuntz, 7 
acciones, números 167.164 a 69 y 
185980; de doña Carmen Moreno 
Kuntz, 7 acciones, números 185.981, 
101.109 a. 12 y 22*8.028 a 9*2*9.

Don Pedro Matos y don E  de 
Aguilar, en nombre de don Leo
poldo Matos Mansieu (en testam en
taría!) , 58 acciones, números 52567 
a 11, 1*57.3*29 a 33, 166 3*77 a 99, 
181.708 a 1*0, 181.816 a 2*9 y 237 473 
a 4*8*0.

Banco de Avila, en nombre de 
don Mariano Peralta, 4 obligacio
nes 6 por 100. emisión 1932, núm e. 
ros 26.487 a 9*0.

Banco Popular de León XIII, en 
nombre de «d*on A lf onso Narváez y 
Ulloa, 9 obligaciones 6 por 160,
emisión 1022, números 11.7*8*1 a 80

Don Baltasar Gómez Llera, 256 
accione?, núms. 1818*8 a 73, 1*8.174. 
19.088 a 92, 26.536 a 42, 37 145 a 53, 
50.026 a 26, 50-53*0 a 4*0, 57-7*46.
57.748 a 52, 57-758. 1*2*2,078 a 83,
13*5.974 a 75, 148 007 a 10. 155.331 
a 55. 1*56.21*0. a 37, 157.039 a 40.
160.2*04. 164.027* a 36 171.018 a 20, 

, 184.058 a 59. 184 084 a 1*06, 184.862 
la  79, 186.009 a 12, 191-500 a 68. 
182.311? a 29. 192-616 a 29, 1GS34S

a 49, 194.059, 108.183 a 85, 228.T75 
a 812 y 234-261 a 68.

Don Guillermo de Garnica Eche, 
verría, 109 acciones, núms .35.8*00 a 
805, 181.248 a 367, 180.4910 a 98, 
210.579 ¿ 83. 210,983 a 85. 2*11.525 
a 3*2 y 2*28,6*01 a 18.

Don Eduard-o Fuentes y Oervera, 
ccim«o A podrado  general de la Tes. 
taimen-tana del Exorno. Sr. don En. 
rique de Aguilera y Gamboa., Mar. 
qués de Oerralbo, 10 acciones,'nú. 
meros 234.209 a 74. 234.284 a 86 y 
234.2«2*0.

Don Ern.esto Erna, en nombre de 
l«a Exorna. S-ra. doña Casilda Sala, 
bert y Arteaga. Duquesa viuda de 
Santo M*auro, 27 acciones, números 
184.7*60 a 85.

Doña Rqmedlos Núñez Crueles, 
9 acciones, núm.eros 9*2 655 a -57, 
2*00.0001 a 5 y 234 074. y 4 obliga, 
clones 5 per 100. emisión 119*2*0. nú. 
meros 3 886. 22.4*97 y 39 555 a 56.

Doña Angela Barat, Ma:;v.;sa 
viuda d e . Mnnte .Corto, 2*25 accio." 
nes, núm eros 150.5*90 a 789 y 150.8r6'5 
a 889.

Si en el térm ino de tres meses, 
contadas desde la inserción de es. 
te anuncio en el BOLETIN OFI. 
CIAL DEL ESTADO, no se le no ti. 
ficara a esta Sociedad la existen
cia de oposición, procederá a so. 
licitar del Juzgado crimpetente a*u. 

^torizac ón para amular los referi
dos títulos y expedir los duplicaicós 
solicitados.

. Bilbao, 2 ide enero de 194)0.—El 
Secretario del Consiej o de Adimi. 
nistración, Juan  María de .Goya. 
rmia* y Ald*ecoa. 257-X.P

CARBONELL Y COMPAÑIA DE 
CORDOBA, S. A.

Córdoba
Se convoca por medio idje esú 

edicto a Ju n ta  General ordinaria 
de Accionistas, el día di'ecisiete de 
febrero del. año en curso, a  las do
ce de la  m añana, en el d o m e #  
socíh'lt, calle Angel 3aavedr% 
para tra ta r  de los asuntos siguien
tes:

Primero^ ^setu ra  del -acta KSe » 
Junta anterior.

Segundo. Aprobación de la* Me
moria, balance y cuentas cerradas 
en tre in ta  de septiembre d*e mal 
novecientos trein ta y nueve, co. 
^respondientes al cuarto ejercicio 
económ -co de la Sociedad.

Córdoba, a 18 de enepo de 1940.. 
Carbonell y Compañía de Córdk). 
ba, S. A.: Él Presidente del Conse. 
Jo de Adlrnir ̂ stración, Miguel Fres
neda Me¿igíbair. 2*5&-X.P
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BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA 

M a d r i d

Habiéndose extraviado el resguardo 
número 75.680, de cinco cédulas hipo
tecarias 5,50 por 100, expedido en 22 
de junio de 1933, a favor de don Da
niel González Martínez.

El número 61.297, de dos cédulas hi
potecarias 6 por 100, expedido en 7 de 
enero de 1929; el número 66J342, de 
nueve cédulas hipotecarias 6 por 100, 
expedido^en 19 de julio de 1930, los 
dos a favor de don Femando Jimé
nez Guinea.

El número 62.782, de seis cédulas 
hipotecarias 5 por 100, expedido en 4 
de julio de 1929; el número 73.008, de 
39 cédulas hipotecarias 5 por 100, ex
pedido en 5 de mayo.de 1932; el nú
mero 58.845, de cuatro cédulas hipote

carias 4 por 100, expedido en 7 de 
¡ marzo de 1928; el número 59.959, de 
¡ una cédula hipotecaria 4 por 100, ex-
i pedido en 18 de julio de 1928; el nú
mero 65.865, de tres cédulas hipote- 

| carias 4 por 100, expedido en 3 de ma- 
¡ yo de 1930; el número 79.859, de cinco 
cédulas hipotecarias 4 por 100, expe
dido en 15 de octubre de 1934, los seis 
a favor de doña Tomasa Serrano y Se
rrano.

El número 73.328, de seis cédulas 
hipotecarias 5 por 100, expedido en 21 
de julio de 1932; el número 76.528, de 
14 cédulas hipotecarias 5 por 100, ex
pedido en 10 de agosto de 1933; el nú
mero 79.322, de 16 cédulas hipotecarias 
5 por 100, expedido en 1.° de agosto de 
1934; el número 82.603, de 15 cédulas 
hipotecarias 5 por 100, expedido en 17

de julio de 1935, 1 'S cuatro a favor de

doña Julia Aguirre Alzóla.
Se pone en conocimiento del públi

co, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 40 del Reglamento de cuen
tas corrientes, para que el que se crea 
con derecho a reclamarlo lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, a con
tar desde la inserción de este segunds 
anuncio, haciéndose presente que, ex
pirado dicho plazo sin" reclamación de 
tercero, se expedirán nuevos resguar
dos duplicados, quedando anulados los 
primeros y sin responsabilidad este Es
tablecimiento.

Madrid, 20 de noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Secretario, 
V. G.a Martínez de Velasco.

37-X-P 2.a-19-1-940

SINDICATO INDUSTRIAL DE EXPENDEDORES DE CARNES FRESCAS Y SALADAS DE MADRID, S. A.

Estado de situación en 31 de marzo de 1939

ACTIVO
Caja, existencia :.....................................
Banco Central, saldo a nuestro favor
Banco de Vizcaya, ídem id.  ..........

■ Banco Urquijo, ídlem id .    ^  ......
Banco Mercantil, idfem id.......................
Banco de Bsqpaña, ídem id....................
Banco de Bilbao, ídem id.  ...............
Banco Hispano Americano, ídem id. ..

Papeletas devueltas (asociados)..................
Olientes.....................................................................
Retenciones 1193̂ 7-318, primer trimestre 1989

Acciones ... #♦» •*. *»> .» .*** ... »*.,
Mobiliario.................. ....................................
Federación...................................... ............
Acciones en depósito

PASIVO

Proveedores.......................................
Airbitri.cs y derechos.........................
Fiarme (casqueros) ...........    .
Depósitos para com-pras y fianzas. 
Cantidades a disposición Asociados.
Intereses y descuentos ............  ... .
Retenciones lí)3¡6...............................

Capital............... : .........
Fondo am ortización.......
Federados............................
Garantía dei Consejo ... 
Exportaciones ........ ..  .

... ... ...

Pesetas 36-228,10 
219.866,07 
165.566.77 

\ " 3 .5 :11,47
16.669,56 
3X100,00 
1.050,10 

15366,76

12.750,18
2.111,81

86.870,86

476.100,00
18.109.80
46.084,00
lJOOOlOO

169.496,60
48,84

2-260,00
129.4010/00

11.065,2!
1308105

26250636

451.212,82

108.736,79

682i268,80

1060.206,41

536966/08

500-00000
18.109,80
40034,00

1000/00
78,58 58604838

1.060.200/41

Aprobado en la Junta General extraordinaria de Accionistas diel día 7 die enero de 1640.
Madrid, 17 de enero de 1940.—V.2 B.2 El Pimsüidente, Gumersindo ¡López—Si Secretarlo, Pedro Martines. 

264.XJP -
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OLEUAI, SOCIEDAD ANONIMA 
Andújar (Jaén)

Habiéndose extraviado las accio
nes de esta Soc.edad números 266. 
41 a l es, 2811 tal 285', 21)1 al 240, 
416 al 426, 181 al 210, 261 al 270 y 
411 al 41f5, que, según anteceden, 
tes, al iniciarse el Glorioso Alza
miento Nacional pertenecían las 66 
prim eras a  don Cecilio Pulg de 
Miñón; la? 30 segundas a  don José 
Puig de Miñón y las 15 últim as a 
tíbña Hermien.egilda de M ñon y 
G-arma, se anuncia al público por 
el presente., iai fin de que el que se 
crea con derecho a  reclam ar lo 
verifique dentro dél plazo de tres 
meseh, a contar desde la publica
ción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL ¡DEL EiSTADG en 
el domicilio social, calle Gabriel 
Zamora, núm ero 6, de Andújar. 
T ranscurrido dicho plazo sin recia, 
m a c ó n  de tercero, se solicitará del 
Juzgado de Prim era Instancia de 
A ndújar Ha autorización corres
pondiente para la anulación de di. 
chas acciones y consiguiente expe. 
dación de duplicados.

Andújar, 8 de enero de 1940—El 
Presidente del C onsejo. de Admi
nistración, Francisco G arrido Ló
pez. '

266-X-P

“LE PHENIX”, COMPAÑIA DE 
SEGUROS SOBRE LA VIDA

Madrid

Habiéndose extraviado la póliza 
de seguro núm ero 142,.432, emitida 
por esta Compañía con fecha 30 
de diciembre idle 1898 ¿obre la ca
beza de don José M aría Vidal de 
Llobatera Albo, se hace el hecho 
público por este anuncio, advirtión.. 
dose que de no presentarse recla
mación en  las Oficinas de la Di
rección G eneral de la Compañía 
en Madrid, Plaza de la Indepen
da', número 5, en el té ru in o  de 
tre in ta  días, desdie la publicación, 
se tendrá  por nula y ¿fin efecto 
dicha póliza, pagándose el capital 
asegurado a quien corresponda.

Madrid. 16 de enero de 1940.
215.0-X.P

HOTEL RITZ _ MADRID, S. A

En cumplimiento de lo precep
tuado y a los efectos de la Ley de 
primero de junio último, sobre de
claración de nulidad y cons guíen
te expedición de duplicador de t í 
tulos al portador, se hace público

   X r    ---------

que, a título de propietarios, han 
sido denunciados a esta ' Entidad, 
por los señores que a continuación 
se deta llan  con posterioridad a la 
fecha de la pubi catión  de idücha 
Ley, el haber ¿tido desposeídos d-u. 
ran te  la época roja dé los valo
res siguientes:.

, Testam entaría de la  Exorna- sé- 
ñora Duquesa viuda de Santo M au
ro: 5 obligaciones hipotecarías 4 
por 160 Hotel Ritz-Madrid, de 560 
pesetas nominales cada una, nú . 
meros 1516, 1.517, 1.516, 1.5-19 y 
1.520,, desapareciólas , en el saqueo 
de su» domicilio, Zurbano, 36, Ma
drid.

Don José Quiñones de León: 8 
acciones preferentes Hotel Ráftz. 
Madri'd, de 500 pesetas nominales 
cada una, números 818, 819, 826, 
821, 822y 823», 824 y 826, desapare
cidas en el s-aqueo e incendio del 
Palacio ¡cíe Liria, de Madrid.

M adrid, 15 de enero de 1940.—El 
Conste j e r o.Se cir e ta r io, Alfredo de 
Alburqu erque.

2'5'3_X_P

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE 
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA
Pi-ovisión por concurso restringido 
de 164 plazas de obreros de distin

tos oficios
La Compañía de los Caminos de 

Hierro del Norte de España, ajustán- 
| dose a lo establecido en la Ley de
I 25 de agosto último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 244) t so
bre reserva del 80 por 100 de plazas 
en la Administración del Estado, Pro
vincia o Municipio y Ent dades re
lacionadas con los servicios públicos, 
a- Mutilados. éx combatientes, ex cau
tivos y personas de las familias de 
las víctimas de la guerra, anuncia a 
concurso restring do la provisión de 
164 plazas de distintos oficios en sus 
Servicios de Trace ón. Material Mó
vil y Talleres de Valladolid y San 
An dr é s  (Barcelona), con la siguiente 
d stribución:

Servicio de Tracción
16 de Móntadores mecánico^.
12 de Caldereros de calderas, de 

vapor.
16 de Torneros mecánicos.

Servicio de Material móvil
16 de Montadores mecánicos.
8 de Carpinteros de taller.
8 de Pintores.
4 de Guamleoneros (tapiceros).

Talleres de Valladolid1
12 de Caldereros (Calderas de va* 

por).
8 de Torneros mecánicos.
8 de Carpinteros, de taller. ,
8 de Pintores.
4 de Guarnicioneros (tapiceros).
4 de Moldeadores (de fundición).
4 de Electricistas.

16 de Ajustadores (mecánicos).
Talleres de San Andrés (Barce

lona)
8 de Caldereros (de calderas di

vapor).
4 de Torneros (mecánicos).
8 de Ajustadores (mecánicos).

Podrán aspirar a estas plazas:'
Caballeros Mutjládos por la Patria.
Los restantes -ex combatientes que 

hayan alcanzado, por lo menos, la 
Medalla de la Campaña o reúnan las 
condicionas que para su obtención se 
precisan. (Para la mitad de estas pla
zas tendrán preferencia los Oficiales 
Provisionales o d% Complemento, ca
so de presentarse alguno al concurso).

Ex cautivos por ja Causa Nacional 
que hayan luchado con las armas por 
la misma, o que hayan sufrido pri
sión en las cárceles o campos rojos, 
durante más de xtres meses siempre 
que acrediten su probada adhesión al 
Movimiento desde su iniciación y su 
lealtad al mismo durante el cautive
rio.

Huérfanos y ohas personas econó
micamente dependientes de las víctú 
mas nacionales de la guerra y de Jos 
asesinados por los rojos.

Corresponderán a cada und de es
tos turnos las plazas siguientes:

T  U R N O S

O FIC IO S Mutilados Ex comba Ex cau- Familiares
tientes tivos de víctimas

Montadores................ 16 4 4
Caldereros................. ........  g 16 4 4
Carpinteros................ 8 2 2
Pin+ores....................... 8 2 2
G uarnicioneros....... . 4 1 1
Ajustadores............... .........  6 12 3 3
Torneros...................... 14 3 1 3
1:1 ce Ir cintas................ .......... 1 2 1
Moldeadores .......... 2

Totales ••• M* 41 82 41
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Si por* no  existir n ú m c r 0 . suficiente 
de aspirantes cías ticados, no s* cu
briesen lus cupos a ignados an te r io r 
mente, se traspasarán  las v a c a n te s , de 
unos cupos a otros, de acuerdo con 
lo preceptuado en el arículo  4.2 de 
ía expresada Ley, y  si, á pesar de 
ello, quedaran  todavía plazas s n cu 
brir, éstas se sum arán  a las que co
rresponden al 20 por  100 de libre 
proposición no r e s t rn g id a .  Po r  ixcep -  

' ción, las plazas reservadas a C ab a l le 
ros Mutilados no  serán traspasadas  a 
otros cupos sin la autorizac  ón expre 
sa de la Dirección General! de M u- 

, tilados de G u e rra  por la Patria.
Dentro*., de los cupos antes citados, 

para determinar un orden de p re fe 
rencia entre los concursantes  se ten; 
drá presente la d g u  ente escala con 
arreglo al artículo 5.2 de la Ley:

a) Los C aballeros  de la C ru z  de 
San F e m an d o  o M eda lla  Militar,  
x b) H ab er  ob tenido m ayores re
compensas militar j ,.

c) La m ayor  pe rm anenc ia  en U n i 
dades de C om bate  dest inadas a  p r i 
mera línea.

d) En gualdad  de condiciones, el 
que ostente m ayor  empleo o catego
ría mfilitar y, -en su delecto, la  m ayor  
edad.

e) Entre los ex cautivos,  @1 m ayor  
tiempo de prisión.

f) Entre los huérfanos  y  familia 
de muertos por  la C ausa  serán p re 
feridos los q u e . ten g a n  a su cargo m a 
yor número de personas .

Los que obtengan  estas p lazas in
gresarán en la C o m p añ ía  con los 
cargos antes indicados y  con el jo r 
nal de 9 pesetas, 0 superior, si el re
sultado' de la p ru e b a  les hiciera  m e
recedores, a  juicio de la Empresa ,  a 
una m ayor re tr ibución.  Po d rán  ser 
deslizados al pun to  de la Red donde  
convengan a l '  Servicio respectivo y  
quedarán sometidos a los mismos R e
glamentos y  norm as que todo el pe r 
sonal de la C om pañía .

Para tomar parte  fn  este concurso 
los asp rantes deberán  tener  más de 
18 años y  n 0 h aber  cumplido los 3,5 
en la fecha de la presente’ convoca to 
ria, y  serán som etidos al reconoci
miento médico general  y  al especial 
de la visiqn p recep tuados  p a r a  el car 
go ferroviario a  que aspiren. D cho 
reconocimiento se efectuará por los 
médicos de la C om pañía .

Si se les declara físicamente útiles 
pasarán seguidamente  a efectuar la 
prueba del oficio, que  demuestre, a 
juic ó de la Com pañíq ,  la aptitud pa .  
ra el cargo Que p re tendan .

Tanto Tos que no resulten to ta l 
mente útiles como los que  no  e jecu
ten la prueba en debidas condic ones 
noc .ser^n admitidos al concurso. •

Si después de re .u l ta r  útiles obtie
nen en la  p rueba  calificación de a p 

titud, serán incluidos, si reúnen las
demás cond.oiunes especialmente m ar
cadas en esta convocatoria , en tre  los 
concursantes .

C aso  de que, como resultado del 
concurso, obtuvieran plaza, se les n o .  
tificará por  escrito la adjudicación de 
la misma.

La C om pañía  se reserva la facultad 
de destinar a los que obtengan  plaza 
al p un to  que tenga por conveniente ,  
y s; a lguno  no  se confo rm ara  con ,ir 
a donde  se le designe, se le fijará un 
p lazo  perentorio  p a r á  decidirse a 
aceptar  o rehusar la p laza  ofrecida, 
cntend éndose que, tan to  si la rehúsa 
como si transcurre  el p lazo  sin dar 
contestación, se le e liminará ¿e  la 
lista correspondiente .

Las instancias dirigidas al señor 
Director de la Com pañía ,  escritas de 
puño  y  letra por los interesados,  se 
en tregarán  personalm ente  po r  los p ro 
pios aspirantes en los s tios siguien
tes:

Los que  deseen ingresar en  T rac 
ción, en cualquiera de los Depósitos 
de máquinas que  la C om pañ ía  tiene 
establecidos en M adrid ,  Valladolid ,  
M iranda  de Ebro, Irún, León. M on- 
fo r te de Lemos, Ov edo. C a jo  (San
tander) .  Zaragoza ,  Lérida, B arcelona.  
T arrag o n a  y  Valencia.

Los que aspiren a ingresar en el' 
Servicio del Material  Móvil,  en los 
locales del Recorrido de M a d r  d, M i.  
randa  . de Ebro, León. Barce lona  y  
Valencia,  y los que p re tendan  plaza 
en Talleres de Valladol d y San A n 
drés, en las Oficinas de dichos Tal le 
res que func ionan  en las localidades 
de Valladolid  y San A ndrés  (B arce
lona) .

Lov, solicitantes a quienes la in s tan .  
C a y  documentación les sea admiti
da, por a justarse a lo reglamentario ,  
pasa rán  a continuación a reconoci
miento médico y seguidamente ,  si el 
resultado del mismo es sat sfactorio, 
a . realizar la p rueba  corre, pon d  ente.

La presentación d e las expresadas 
solicitudes deberá hacerse en días la 
borables y  durante  las horas de ocho 
a catorce, quedando  bien entendido 
que la  admisión de las mismas qu e 
dará  cerrada el día 29 de febrero 
próximo, a las catorce horas.  El p la 
zo señalado para la adm sión de ns- 
tancias no es aplicable a los C a b a 
lleros M utilados,  de acuerdo con sus 
Reglamentos,  y a s :mismo por la im
posibilidad material de que éstos pue- 
d n acud r dentro de dicho plazo. 
Por tanto ,  los que deseen, por  reun ir  

•las condic ione^. previstas,  presentarse  
a este concurso, ha rán  sus peticiones 
po r  conducto de sus respectivas C o 
misiones Provinciales, las cuales las 
remit rán a las antes señaladas D e 
penden c as d . esta Empresa: D e p ó 
sitos de m áquinas establecidos en M a 

drid,  V a llado l  d. M iranda  de Ebro, 
Irún , León, MontuiL,_- de L e í a o s ,  
O v :e d ' \  Cajo  (Santander) , ' Zaragoza, 
Lérida Barce lona .  T arragona  y V a 
lencia, para  los que deseen ingresar 
en T racc ión ;  locales del Recorrido 
de M adrid .  M ira n d a  de Ebro, León, 
Barcelona y Valencia,  para  los que 
pretendan plaza en Material Móvil.  
Las de los que asp ren a ingreso en 
Talleres Principales y Talleres  de San 
A ndrés  se cursarán  a las Oficinas de 
estas dependencias,  establecidas, res
pectivamente, en V a l lado l id  y San 
A ndrés  (Barcelona).

En cumplimiento de la Ley* ^sta 
C o m p añ ía  reservará las 41 plazas re 
feridas a C abal le ros  M uti lados  po r  
la Patria .

Las instancias cursadas a la C o m 
pañía antes de la fecha de esta con
v ocator ia  y, por tanto,  sin a justarse 

j  a las condic iones fijadas en la misma 
y  las que no s(> presenten personal
mente por  los propios interesados, nu 

! u r t r á n  n inguna  clase de efectos.
| La solicitud se reintegrará' con pó:
1 liza dc'l Estado do 1-50 pesetas, y en 
ella se indi ará  la residencia y dom i
cilio del aspirante, deb en do, además,  
entregarse  un sello especial móvil  dé 
0.25 po etas caso de que se solicite 
recibo de la recepción. Se a co m p a
ña rán  con la misma, para  dem ostrar  
el d recho a concursar,  según el caso, 
los siguientes docum entos:

¡ a) Par t  da d e nacimiento  ( legaliza
da, si no corresponde a la A udi en- 

| cia Terri toria l  de la localidad en que 
I se presente  la solicitud de ingreso).
I b) Certificado do antecedentes pe- 
¡nalrt;  expedido por  la Dirección Ge- 
' neral de Prisiones.
• c) Certificado Jel Jefe del Puesto 
; de la G u a rd ia  Civil donde  resida el 
; Interesado, acreditativo de su actúa- 
! c ón en favor de la C au sa  N aciona l ,  
| an tes  y después del M ovim iento ,  y en  
'(especial de la conducta  seguida desde 
| el 18 de julio de 1936. Este certifica- 
! do podrá  ser reem plazado  por  otros 
i dos expedidos por  Organizaciones,  e n 
tidades o particulares  solventes, siena, 
pre q u 0 figuren d ügenciados con re 
conocimiento de firma.

d) Certificado de h u m a  conducta ,  
expedido por di Jcf(* de la U n id a d  
donde sirva o, en su defecto, por el 

¡ A y u n ta m ie n to  de la localidad cn que 
resida.

' e) D ocum entac ión  que acredite su 
¡ c o n d i c i ó n  d e C abal le ro  M uti lado ,  
i  Oficial Provisional o d e C o m p le m en 
to. ex combatiente ,  ex cautivo o huér
fano, o depend ente  económ icamente  
d fe las víctimas nacionales de la gue- 

' t ra  y .de los asu.. inadus por los rojos.
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f) Los oficiales Provisionales o de 
Com plem ento y ex combatientes d e 
berán . además, justificar haber alcan
zado, por lo menos, la  M edalla dé la 
C am paña o que reúnen las condicio
nes que para su obtención se preci
san.

g) Los ex cautivos por la Causa 
N acional dem ostrarán esta condición 
docum entalm ente, aportando, además, 
elem entos probatorios de haber lucha
do con las . armas por la mósma o h a 
ber sufrido prisión en las cárceles o 
campos rojos durante más de tres me
ses, acreditando igualmente su proba, 
da adhesión al Movimiento desde su 
iniciación, conforme se marca en el 
apartado c). y su lealtad al ntsm o 
durante d  cautiverio.

h) Los huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de las 
víctimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por lo ; rojos, aporta
rán  cuantos documentos sean preci
sos para dem ostrar su aludida condi
ción.

i) Certificado del tiempo servido en 
fila; y prim era línea.

j) Certificado de las recompensas 
que posea y de cuantos méritos haga 
constar en la instancia.

k) Dos fotografías recientes, ta 
maño 3 por 3 cm., descubierto, una 
de frente y otra de perfil.

1) D eclaración jurada de no per
cibir retr.ibuc ón de ninguna da; e del 
Estado o de las Corporaciones Pú
blicas de carácter local, 0 . si la per
cibiera, ©1 compromiso d¿ renunciar 
a  ella previamente a la  tom a de po
sesión de su destino ferroviario, si 
llegara a alcanzarlo. Por el Decreto 
del M inisterio de O bras Públicas de 
27 de enero de 1933 quedan excep
tuados de ésta incom patibilidad las 
clases d© tropa del Ejército y de los 
demás Institutos armados en situa- 
c ón de retiro los Médicos y P racti
cantes y  los Profesores de cuales
quiera C entros ¿c Enseñanza.

La documentación antes reseñada, 
reintegrada conforme a la Ley del 
T im bre, habrá de acom pañarse a la 
instancia, stin que después de trans
currido di plazo indicado de 29 de 
febrero próxim o, s© señale ningún 
otro para  completarla. La falta  de 
alguno de los documentos reseñados 
produc 'rá  la exclusión del concurso. 
U na  vez fallado e*l mismo, los aspi
rantes que n 0 hayan obtenido plaza 
podrán retirar de la D ependencia co
rrespondiente donde hubiesen presen
tado  la instancia la documentación 
que a ésta hubiesen acom pañado.

Madrid, 12 de enero de 1940. 
251—X —P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T 1 C I  A

BARCELONA

E d i c t o

En virtud de lo dispuesto por el te 
nor Juez de Primera instancia d e l  
Juzgado núm ero ocho de esta capital, 
•en d  expediente sobre extravío de 
valoréis de los sdgmientts títulos:

C uarenta y cinco títulos de la D eu
da Amortizable del Estado al 4. por 
100, emisión de 1935. que a conti
nuación se deta llan :

D iecis'ete títulos, serie A., núm e
ros 424.712 al 424.728, de qu mientas 
peseta; cada uno;

Quince títulos, serie B, nú  m* ir os 
6.073 al 6.087, de dos mil quinientas 
p setas cada uno; y

Trece títulos, serie C., núm eros 
5.276 al 5.288, de cinco mil pesetas 
cada uno.

Se ha acordado en providencia . de 
esta fecha, a virtud d_ escrito dem an
da presentado por el Procurador don 
Juan C ad ra M enta, en nombre y re
presentación de d o ñ a  M aría Retá 
M endía, en retigión Sor N azaria, 
Sierva de María, citar y llamar por 
el presente edicto -al poseedor o po
seedores de los títulos reseñado; p i 
ra que en el térm/ino dé nueve días 
puedan alegar lo que estimen conve- 
n ente a su derecho, bajo apercibi
miento, en su caso, de pararles el per- 
ju ico  a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Barcelona a diez de enero 
de mil novecielntor, cuarenta.—El Se
cretario judicial, Juan C. Vélluendas. 

262—X —-A J

MADRID

E d i c t o

En el Juzgado de Prim era instan
cia núm ero nueve de esta capital pen
de expediente prom ovido por don Se
bastián M ontero Tizón*, sobre cance
lación y devolución de la fianza de 
Registrador de la Propiedad, cuyo 
cargo ha desempeñado en I Lino josa 
diél Duque, San Clemente. Vera, Bu- 
jalan ce. A gutlar de la Frontera, La 
C arotina. Aireante, Zaragoza y dis
trito diQ Med odia de M adrid.

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, que s© publicará du
rante tres veces consecutivas, m edian, 
do el plazo de tres meses ein/tre cada 
publicación, a fin de que todos aque* 
líos que tuvieren alguna acc'ón que 
d e d u d r contra el pdt'dionaiio  p re 
senten la  oportuna redam ación, bajo

apercibim iento de pararles el perjui
cio a que hubiere lugar. s

M adrid, dos de diciembre de mil 
•novecientos tridinta y  nueve.—Año 
de la V ictoria.—V;sto bueno, el Juez, 
(¡ileg ble) .—El Secretario, Cándido 
García.

67—A  J

CORDOBA

Don Marcial Zurera y Romero, Juez 
de Primiéra instancia decano de los 
de C órdoba.
En virtud del presente hago saber: 
Q ue en dicho Juzgado s© tramita 

• xped'ieinte para la devolución d© la 
fianza á don Jos6 Luis Arroyo Camo- 
yán. vecino de C órdoba. Reg strador 
que fué de la Propiedad d© este par
tido, habiendo sérvido anteriormente 
los de Viillad ego, C armón a, Monó- 
var, Reus, y en cu mp i miento del ar
tículo 307 de la Ley Hipotecaria, ©n 
relac ón con el 409 de su Reglamento, 
se anuncia por st gunda vez tal ¿evo-’ 
ludión para que todos aquellos que 
tuvieren alguna acción que deducir 
contra ed mismo Reg"stractor, por ac
to ; realizados en el ejercicio de su 
cargo, la form ulen ante este Juzgado 
en el plazo de tres meses.

Dado en C órdoba a diez de enero 
de nuil novec entos cuarenta—El Juez, 
M arcial Zunt'ra y Rom ero.—El Se
cretario, (ilegible).

66—A  J

MADRID

Cédula de notificación y  emplaza
miento.

En el Juzgado de Primera Instancia 
núm ero diez y seis de e^ta capital se 
tram itan autos de juicio ordinario de
clarativo de m enor cuantía promovi
dos por don Teodoro Herbada y Cá
salo,- -representado por e l ' Procurador 
don A ntonio Puig y R u z d e  Velasco, 
contra doña M arcelina Vélez Busta- 
mante, y  hoy por su fallecimiento 
contra sus herederos entre los que 
figura su herm ano ¿ón Jesús Vélez 
Bustamante, causahab.ientiés* o quie
nes legalmente representen sus dere
chos, de domicilio y  paradero des
conocido, sobre reclamación de can- 
t dad en cuyos autos se ha dictado 
la  ^providencia que dic© así:

"P rovidencia.--Juez, señor Pacheco. 
Juzgado dé Prim era Instancia númé- 
t o  diez y seis. M adrid, diez y  seis de 
(enero de nv'l novecientos cuarenta. 
Por presentado el anterior escrito, que 
se unirá a los autos correspondientes. 
En el papel de Pagos al Estado que 
s© acompaña extiéndanse lás corres
pondientes notas, dejando unidas las



mitades inferiores y devolviendo las 
superiores al Procurador señor Pu g 
Se por parte en nom bre y  repre
sentación de don T eodor0 H erbada y 
Casado al Procurador don A n tonio  
Puig y Rxdz de V elasco, con el que  
se entenderán las diligencias sucesi
vas 'y  proveyendo ahora a lo prin
cipal del escr'to de dos del mes en 
curso, se admite la demanda que a 
nombre del señor Herbada y Casado 
se formula, contra doña M arcebna 
Vélez Rus toman te, y  hoy por su fa
llecimiento contra sus herederos, eti- 
¿re los que figura su herm ano don 
Jesús Vélez Bustam ante. causahabieii- 
tes, o quienes legalm ente representen 
sus derechos, de dom icilio y paradero 
desconocido, sobre reclamación de 
ocho m i ciento cincuenta y dos pe
setas y qu'nce cénFmos do principal, 
como resto de mayor am ia, intereses 
legales, gastos y costas, cuya dem an
da se substanciará por las reglas es
tablecidas en la Ley de Eniuiciam im - 
tn Civil para el juicio ordmar'o de
clarativo de m enor cuantía, y  de pila 
se confiere traslado a los dem andados, 
para que comparezcan y  la contenten 
dentro de nueve días, practicándose 
el emplazamiento medíante a desco
nocerse su domic^bo y  paradero, por 
medio de edictos que se fijarán en el 
s'tio público de costumbre de este 
Juzgado y  publicarán en el BO LETIN  
OFICIAL DEL E ST A D O  y  en <d de 
la provincia, haciéndoles saber que 
Jas copias simples de la demanda y  
documentos estarán a su d'sposioión 
en Secretaría. A l primer otrosí a su 
tiempo te resolverá Lo procedente, y  
al segundo devuélvase el poder pre
sentado. dejando a continuac ón tes
timonio suficiente. Ló manda y firma 
d  señor Juez, doy fe .—Juan v A. Pa-* 
checo.— A n te  m ío doctor, Juan Infan
te (rubricado).”

Y con el fin de, que sirva de notifi
cación y em plazam iento en forma le 
gal, a los fines acordados, a los here 
dietos, causahabientes. o Quienes le- 
galnienie representen los derechos de 
doña M arcelina V élez Bustamante, 
entre los que figura su hermano don 
Jesús V élez Bustam ante. de dom ici
lio y paradero desconocido, expido  

la presente que firmo en M adrid a 
dieciséis de enero de m il novecientos 

cuarenta.—El Secretar.o P> S., A ngel 
Vitriz. '

259—X—A  J

BILBAO

Edicto

D o n Fermín G ar b ay o  Rueda,  Juez 
de P rimera Ins tancia del Juzga
do núme ro  uno de Los de Bilbao. 
Hag o  saber:  Q u e  en este. Juz 

gado se sigue expediente sobre 
declaración de herederos  abintes
tado por  muerte de don Alber to 
Robles Lorenzo,  mayor  de edad,  
casado con do-ña Procopia López 
y López,  natu ra l  de Cerecillos del 
Carr izal ,  de la provincia de Z a 
mora,  y vecino de Bilbao, que fa
lleció en ( jijón el día tres de agos
to de mil novecientos t reinta y 
seis, y en su vi r tud se publica el 
presente anunc iando  la muerte sin 
testar  de referido causante,  s ien
do las personas que reclaman su 
herencia sus dos he rma nos  de do
ble vínculo,  don  Leónides y, doña 
Sofía Robles Lorenzo,  y se l lama 
a los que se crean con igual o m e
jor  derecho para que comparez 
can en es te Juzgado  a rec lamar
lo dentro de t reinta días.

Dad o  en Bilbao,  a cuatro de 
enero de mil novecientos  cua ren 
ta.—El Juez de Pr imera Instancia,  
Fermín G a r b ay o . —El Secretario,  
Francisco de la I. Pin illa.

64-A J

ALCALA DE HENARES

Edicto

Por  el presente,  y en vi r tud de 
providencia dictada por  el --señor 
Juez de Pr imera Instancia de esta 
ciudad y su Par t ido,  se anunc ia  la 
muerte  sin testar  de don Julio G u 
tiérrez García,  de cincuenta y 
nueve años de edad,  hijo de don 
José y de doña Josefa,  na tu ra l  de 
Madrid ,  casado con doña Mar t a  
de la Rosa^ Moreno,  que falleció 
en su domicilio, sito en el Puente 
de Vallecas,  calle de Tomás  G a r 
cía, núm.  7, el día veintiocho de 
octubre  de mil novecientos t reinta 
y cinco, y  se llama a los que se 
crean con igual o me jor  derecho 
a su herencia para que comparez
can ante este Juzgado  a r ec lamar 

lo dentro de^ veinte días, hacién
dose presente que la que hoy re
clama su herencia lo eS su esposa,  
doña Ma r ta  de la Rosa Moreno,  
bajo apercibimiento de lo que  ha
ya lugar.

Alcalá de Henares ,  10 de enero 
de 1940.—V;« B.9: El Juez,  M a ca 
rio Pastor. --  El Secretario,  P, H .t 
José M a ruto.  *

214 X  A  J

MADRID

Edicto

En vir tud de providencia CU cia
da con esta fecha . p o r  el señor  
Juez de Primera Instancia n ú m e 
ro diez y siete de esta capital,  en 
expediente promovido por el P r o 
curador  don Luis G u i n e a ,  e n n o m 
bre y representación" de don Víc
tor Rodríguez Nieto,  sobre decla
ración de herederos  abintestáto de 
doña Remedios Rodr íguez Nie to  
y Gómez de los Reyes,  conocida 
por Remedios Nieto,  de se tenta  
años de edad,  na tu ra l  de VÜlarfu-  
bia de los Ojos,  hija de M a n u e l  
y d e Juliana,  de estado viuda,  que 
falleció en esta capital el día diez 
y siete de agosto de mil novec ien
tos treinta y ocho, y de don. José 
Sánchez y G óm ez  de los Reyes,  
de cincuenta y seis años de edad,  
natural  de dicho pueblo d f  Villa- 
r rubia de los Ojos,  hijo de José  
y de Agust ina ,  sacerdote,  célibe, 
que falleció en la villa de A n -  
chuelos (Madr id )  el día once de 
mayo del corriente año, se a n u n 
cia por m e d i o  del presente la 
muerte sin testar  de dichos cau 
santes,  haciéndose saber  que los 
que reclaman su herencia son,  en 
cuánto a la pr imera,  sus p r imos 
hermanos  don Eusebio García So- 
lis y Gómez de los Reyes,  doña 
Guad a l upe  y don Tirso J iménez 
Gómez  de los Reyes,  don F u l g en 
cio, conocido por  Víctor,  y doña  
Petra Rodríguez Nieto  y Rodr í 
guez y don José Sánchez G ó m ez  
de los Reyes, fallecido, y con res
pecto a éste, o sea el segundo  cau
sante,  sus sobr inos doña Pilar,  
don José, don Gonza lo,  doña El
vira y doña Leonor  Alcalde Sán 
chez, hijos éstos de doña Pr imi 
tiva Sánchez y G óm ez  de los Re- 
ys, fallecida, he rm a na  del r epet i 
do causante,  y sus medios herma-
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nos don Elias, doña Fabia, don 
Pablo, doña Avelina, doña Agus
tina y don Francisco Sánchez y 
Sánchez Crespo, y se llama a los 
qíie se crean con igual o mejor de- 
¿edío- qué los expresados, para que 
comparezcan a reclamarlo ante es-

S Juzgado, sito en la calle del 
enera! Castaños, número uno, 

principal, dentro del término de 
treinta dí&$- 

Diado en Madrid, a dieciocho de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria. 
V.2 B.2: El Juez, Juan de Pacheco. 
El Secretario, P. S.: Antonio Vá
rela.

f MADRID

• E d ic to

Don Antonio Martínez García, 
Magistrado, J u e z  de Primera 
Instancia número diez y nueve 
de esta capital.
Hago saber: Que el diez y sie

te de enero de mil novecientos 
treinta y nueve falleció en esta 
capital, de donde era vecina, sin 
haber otorgado testamento, en es
tado de soltera y sin deíar des
cedientes ni ascendientes, doña 
Elena Alcolado Larrañaga, natu
ral de Santander, hija de don A n 
drés Alcolado Aparicio y de do
ña María Josefa Larrañaga y G ar
cía Carrasco, reclamándose su 
herencia para sus primos carna
les don Miguel, doña Paula y 
doña Dolores Torre san o Alcolado.

En sú virtud, se llama a los que 
se crean con igual o mejor dere
cho a dicha herencia, para que 
comparezcan a reclamarlo en tér
mino de treinta días en este Juz-, 
gado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. uno, acreditándo
lo con los correspondientes docu
mentos, acompañados del árbol 
^genealógico.

Madrid, 12 de enero de 1940.— 
El Juez de Primera Instancia, An
tonio M artínez.—Ante mí, Rami
ro López.

2 2 2 -X - A  J
TARRAGONA

E d ic to

Don José Cuchillo Llobet, Juez 
de Primera Instancia, accidenta1, 
de Tarragona y sü Partido. 
Hago saber: Que por el Pro

curador don Ramón Monguio Ca-

rreté, en nombre y representa
ción de doña Rosa Monguió Ca- 
rreté, doña María Soban o Mon
guió, asistida de su marido don 
Enrique Guasoh Giménez, y de 
don Agustín Pujol Sevil, como 
padre del menor Agustín Pujol 
Soliano, se ha promovido ante es
te Juzgado demanda para que se 
aclare la retención a favor de sus 
principales, del capital e intereses, 
así como la suspensión del pago 
d» los intereses vene.dos y per 
vencer de los valores de su per
tenencia que les fueron robados, 
y la liberación y entrega de los 
correspondientes duplicados, sien
do aquéllos los signantes:

1.2 Ochenta títulos de la Deu
da Amortizable del Estado, al 5 
por  100 1929, sin 'impuestos, serie 
C, números 1.584 al 1.663, de pe
setas nominales 200.000.

2.2 Dos títulos de la Deuda 
Amortizable del Estado al 3 por 
100, emisión 1928, serie A, núme
ros 105.983 y 4, de pesetas nomi
nales 1.000.

3.2 Cinco títulos de la Deuda 
Amortizable del Estado al 4 por 
10C, emisión 1928, en dos B, nú
meros 38.044 y 5; n a  a C, número 
15.724;' una D, 7.960, y una E, 
4.012, por un total de 38.000 pe
setas nominales.

4.2 Diez y seis títulos de la 
Deuda Amortizable del Estado al 
5 por 100, emisión 1917, canjeada 
en 1928, en 14 A, números 62.177 
al 86 y 207.375 al 78, y dos nú
meros 12.854 al 55, por pesetas 
nominales 12.000.

5.2 Tres títulos de Ia Deuda 
Amortizable del Estado a l '5  por 
100 1927, sin impuesto, en una F 
2.733 t, dos E, números 2.961 y 62, 
por un total de 100.000 pesetas 
nominales.

6.2 Veinte títulos de la Deuda 
Ferroviaria del Estado al 5 por 
100, emisión 1925, en veinte de la 
serie B, números 4.467 al 76 y 
44.994 al 45.003, por un total no
minal de 100.000 pesetas.

7.2 Tres ^títulos de la Deuda 
Amortizable del Estado al 5 por 
100, emisión 1927 sin impuesto, en 
una A, húmero 881.439, y dos C x 
números 243.173 y 74, por un to
tal nomiñal de 10.500 pesetas.

8.2 Cuatro títulos de la _serie 
A, de Amortizable 5 por 100

1927 con impuesto, núms. 510.056 
al 59, por pesetas nominales 2.000.

9.2 Dos títulos de la Deuda 
Perpetua Exterior al 4- por 100, 
en una D, número 12.074 y una 
F, número 14.841, por un total 
nominal de 30.000 pesetas, cuyos 
títulos fueron canjeados en 1933 
por una D, número 6.056 y una 
F, número 6-900.

10. $iete títulos de la Deuda 
Ferroviaria del Estado al 4,50 por 
100 1929, serie B, números 18.371 
al 75 y 18.421 y 22, por un total 
nominal de 35.000 pesetas.

11. Ciento cuarenta y dos tí
tulos de la Deuda Ferroviaria 5 
por 100 1925, en 140 títulos serie 
A, números 17.580 al 83, 17.604 
al 17, 21004 al 7, 31937 al 45, 
42.690 al 94, 68.496 al 505, 73.540 
al 44, 119.455 al 57, 144.510 al 12, 
153.821 al 69, 163.870, 190.876 al 
908; una B, número 36.292, y una 
C, número 2.138, por un total no
minal de 100.000 pe cetas. •

12. Cinco títulos de la Deuda 
Amortizable del Estado al 5 por 
100 1927 sin impuesto, en dos tí
tulos serie A, números 276.599 y 
6Q0; dos títulos serie C, 'números 
91.624 y 74.936, y un título serie 
E, número 4.873, por un total no
minal de 36.000 pesetas.

13. Siete títulos de la Deuda 
Amortizable al 5 por 100 1927 sin 
impuesto, en una de la serie A, 
número 276.602, y seis serie B, 
números 98.201 al 6, por un total 
nominal de 15.500 pesetas.

14. Doscientos treinta y seis 
títulos de la Deuda Amortizable 
del Estado al 5 por 100 1927 con 
impuesto, títulos de la serle A, 
números 175.325 al 560, por un 
total nominal de 118.000 pesetas.

15. Cuatro títulos de Amorti
zable 5 por 100 1 92,7 con impues
to, en tres A, números 175.565 al 
67, y una D, número 5.219, con 
un total nominal de pesetas 14.000.

16. Tres títulos de la Deuda 
Amortizable del Estado al 5 por 
100 1927 con impuesto, en una B, 
número 56.046, y dos C, números 
49.504 y 5, por un total nominal 
de 12.500 pesetas.

17. Cincuenta y seis títulos de 
la Deuda Amortizable al 5 por - 
100 1927 con impuesto," en 11 tí
tulos serie A, números 470.037 al 
47, y 45 B, números 156.441 al 85,
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los que posteriormente fueron sus
tituidos los de la serie B, números 
156.481 al 85, por 20 A, números 
160.075 al 80, 220.320 al 25, 227.440 
al 442, 231.319, 326.323 al 25, y 
una B, número 45.832, canjeados 
definitivamente por los títulos 31 
A, 'números 17.576 al 606, y 41 B 
números 56.049 al 89, por un total 
nominal de pesetas 118.000.

18. Veintiséis títulos d e  la  
D^uda Amortizadle al 5 por 100 
1927 con impuesto, en seis títulos 
serie B, números 56.122 al 27; 17 
C, números 49.520 al 36; una D, 
número 5.224; una E. núm. 2.970, 
y una F, número 1.572, por un 
total nominal de 187.500 pesetas.

19. Ciento tres obligaciones del 
Tesoro al 4,50 por 100, emisión 27 
de noviembre de 1924, en núme
ros 102 A, números 106-335-y 36, 
107.873 al 972, y una B, número

' 35.376, por un total nominal de 
56.000 pesetas.

20. Catorce obligaciones de la 
Compañía Trasatlántica al 5 por 
100, emisión 1928 (garantizadas 
por el Estado español), números 
62.311 al 62.324, por un total no
minal d* 7.000 pesetas.

21. ' Cincuenta obligaciones de 
la Compañía Trasatlántica al 5,50 
por ,100, emisión 1925 (avaladas 
por el Estado español), números 
2.249 y 50, 2.503 y 4, 2.512, 6.757 
al,59, 13.939 al 44, 20.153 al 65, 
23.863, 23.865 , 24.852 a l  6 6 ,  
112.900, 115.089,. 115.153 y 54, 
118.564 y 65, por un total nomi
nal de 25.000 pesetas.

22. Cuatro obligaciones de la 
Compañía Trasatlántica 5 por 100, 
emisión 1928, números 29.915 al 
18, por un total nominal de 2.000 
pesetas, cuyos intereses percibía 
doña Rosa Monguío Carrete, como 
propietaria de los mismos, del 
Bolsín del Banco Comercial de 
Barcelona en Tarragona.

23. Dos títulos Deuda Amo-rti- 
zable 3 por 100, emisión 1928, se
rie A, números 186.084 y 085.

Admitida la demanda, se acor
dó en providencia de 19 de los co
rrientes. se suspenda el pago de 
l°s intereses vencidos y por ven
cer de los títulos reseñados, pro
hibiéndose su negociación en Bol- 
sa># decretándose a la Vez la reten
ción (Je principal e intereses de 
los mismos y que se publique la

denuncia en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, en el «Bo
letín Oficial” de esta provincia y 
en los «Boletines de Cotización” 
de las Bolsas de Madrid, Barcelo-, 
na y Bilbao, así como en el perió
dico «Diario Español”, de esta ca
pital, para que dentro del térmi
no de treinta días, a contar desde 
la inserción del presente en dichos 
periódicos, puedan comparecer en 
autos el tenedor o tenedores de 
los referidos títulos a hacer uso 
de su derecho, prevenidos que de 
no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Tarragona a veintinue
ve de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la 
Victoria.—El Juez, José Cuchillo 
Llobet.—El Secretario, por orden 
de S. S., José Fernández.

225-X-A J
PRIEGO

Edicto
Don Pablo Santos Pobo, Juez de 

Primera Instancia accidental de 
esta ciudad de Priego (Cuenca) 
y su partido.
Hago saber: Que en el expe

diente que se tramita en este Juz
ga dtp a instancia de Esperanza 
Martínez Checa, vecina de La 
Frontera, en este partido, intere
sando la administración de los 
bienes de su esposo, Victoriano 
Mayordomo Mayordomo,.ausente, 
en ignorado paradero, y cuyos 
bienes radican en término muni
cipal del expresado pueblo, he 
acordado en providencia de esta 
fecha llamar por medio del pre
sente al mencionado ausente Vic
toriano Mayordomo Mayordomo 
y asimismo a los que se crean con 
mejor derecho que la solicitante 
a la administración de sus bienes, 
pana que comparezcan ante' este 
Juzgado en el plazo que marca la 
Ley, a reclamar dicha administra
ción, previniéndoles que deberán 
justificarlo al comparecer ante es
te Juzgado.

Dado en Priego (Cuenca) a 
veintiséis de diciembre de mil no
vecientos treinta y nueve.—Año 
de la Victoria.—El Juez, Pablo 
Santos.—El Secretario accidental, 
Pedro Rivera.

226-X-A J 1

MATARO

E dicto

Por el señor Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad y su par
tido, en el expediente de suspen
sión de pagos de la razón social 
“Aprestos Reunidos, Si A .”, se ha 
dictado con fecha treinta de di
ciembre del año último el auto cu
ya cabecera y parte dispositiva di
cen así:

«Auto.—M atar ó, treinta de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria,

Resultando-.-, etc.
Considerando-.-, etc.
Se declara en estado de suspen

sión de pagos - a la razón social 
“Aprestos Reunidos, S. A  ”, cali
ficando ese estado de insolvencia 
provisional por ser el activo su
perior al pasivo, según el balan
ce definitivo presentado por los 
señores Interventores. C o m u ní- 
quese inmediatamente este auto 
al Juzgado Decano de los de igual 
clase de Barcelona, y publíquese 
por medio de edictos que se in
sertarán en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en el de
e s  t a provincia, dirigiéndose al 
efecto los oficios necesarios; y se 
anotará en el Registro especial de 
este Juzgado y en el Mrcanti'l de
es ta ^provincia, librándose p a r a  
ello o ampliándose a tal extremo 
el exhorto mandado librar al Juz
gado Decano de los de igual clase 
de Barcelona, y por último, en el 
Registro de la Propiedad de este 
partido, expidiéndose a tal fin el 
oportuno mandamiento por dupli
cado a su titular.

Se convoca a Junta general de 
acreedores de la entidad suspen
sa, señalándose para su celebra
ción el día veintisiete de febrero 
del año próximo y hora de las 
dieciseis, que tendrá lugar en la 
sal a-audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia, citándose a 
dichos acreedores por medio de 
cédula a los de esta plaza y por 
caita certificada con acuse de re 
cibo, que se unirá al expediente 
a los que residan fuera de ella, 
hasta cuya fecha tendrá el Secre
tario que refrenda a disposición 
de los acreedores o sus represen
tantes el miformc de los interven-
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lores, las relaciones del activo y 
del pasivo, la Memoria, el balan
ce, la relación d-e los créditos que 
tienen derecho de abstención, a 

ue aluden los artículos 15 y 22 
e la expresada Ley y la proposi

ción de convenio presentada por 
la entidad suspensa, a fin de que 
puedan obtener las copias o no
tas que estimen oportunas.

Lo mandó y firma el señor don 
Miguel Boter de Paláu, Letrado, 
Juez de Primera Instancia acci
dental de esta ciudad y su parti
do.—Doy fe: Miguel Boter.—A n
te mí: Miguel Serrano.” (Rubri
cados.)

Y para que conste y tenga la 
debida publicidad lo acordado en 
dicha resolución se expide el pre
sente en Mataré, a dos de enero 
de mil novecientos cuarenta.—£1 
Juez de Primera Instancia acci
dental, Miguel Boter.—El Secre
tario Judicial, Miguel Serrano.

227-10-X -A J

MADRID

Cédula de'notificación y  empla
zamiento

En- el Juzgado de Primera Ins. 
tancia número 3 de esta capital se 
siguen autos de' juicio declarativo 
de menor cuantía, a instancia de 
don Juan Inchaugti Genova, con. 
tea perso-nas indeterminadas, in
ciertas y desconocidas que se crean 
con derecho a la herencia de don 
Alejo López García y, en su caso, 
contra la herencia yacente del 
mismo señor, sobre reclamación de 
tres mil ochocientas noventa y dos 
¡pesetas, intereses y costas., en los 
cuales se ha dictado la ¿ú guien te: 

"Providencia— Juez Sr. ,0:d..— 
Jugado de Primera Instancia nú
mero tres.—Madrid', diecinueve de 
octubre de mil novecientos trein
ta y nueve—Año d é la  Victoria.

Y talando • *•: io a liai demanda 
que se formu que se sustanciará 
por los trámite!.» del juicio decía, 
nativo de menor cuantía, se con. 
íiere traslado de ella a los deman
dadles las personas indetermina
das, inciertas y desconocidas que 
se crean con derecho -a- la herencia 
de don Alejo ¡López García y, en 
su caso, a las interesadas en la 
herencia yacente de dicho señor, 
a las que, mediante a ¿er deseo, 
nocidas, se las emplazará fijando 
la oportuna cédula en el sitio pú

blico de costumbre de este Juzga, 
do e insertándola en el BOLBTW 
OETOLAL DEL EOTAÍDO y en el 
"Boletín Oficial" de estai provin
cia, y concediéndoselas, de ooníor. 
midad con lo dispuesto! en el ar
ticulo" SS® de la Ley de Enjuicia, 
miento Civil, el «término de nueve 
días para comparecer en el juicio. 
Lo mandó y firma S. S., de que doy 
fe.—Fructuoso Cid.—Ante mí, C. 
García. ((Rubricados.)”

Y para que sirva de notificación 
a las ¡personas indeterminadas, in
ciertas y desconocidas que ¡sie crean 
con derecho a lia herencia de don 
Alejo Lópeg García y, en su caso, 
a las interesadlas en la herencia 
yacente de dicho señor, emplazan, 
dolas a la vez a los Lnee y por el 
término acordados, expido la pre
sente, para su publicación en el' 
BOLETIN o fic ia l  del  estado  
y en el "Boletín Oficial” de esta 
provincia, en Madrid a diecinueve 
d e octubre de mil novecientos 
treinta y nueve—Año de la Vic
toria.—El Secretario (ilegible).
' 263.X A .)J

MADRID

Edicto

En virtud «ole providencia* dicta-, 
da con esta fecha por e l ' señor 
Juez de Primera Instancia núme
ro 1'7 de esta capital en el expe
diente .sobre declaración de here
deros de don Salvador Ilbarra Gil, 
de cuarenta y nueve años de edad, 
natural de Burgo de Osuna (So
ria), hijo de don Félix y de doña 
Juana, de estado soltero, que des. 
«apareció de su domicilio de esta 
capital el día 24 de agosto de 193-6. 
y el cual era afecto al Glorioso 
Movimiento Niacicmal, por lo que 
su dicha ' desaparición surte los 
efectos de, defunción, se anuncia 
por medio del presente su muer-te 
sin testar y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho 
que los que solicitan su herencia, 
que son sus tres hermanos de do
ble vínculo, llamados don Emilia, 
ño, doña Bernardina (conocida por 
Carmen) y don Antonio Ilbarra 
Gil, a fin de .que comparezcan * a 
reclamarlo en este Juzgado, sito 
en la calle de General Castaños, 
númáro 1, dentro del término de 
treinta dáa»n.

Dado en Madrid a trece de ene_ 
ro d e  mil novecientos cuarenta— 
El Secretario, Antonio Percha. — 
V.2 B.2 El Juez, Luis de Pacheco.

237-X-A J

PALMA DE MALLORCA

Cédula de notificación

En los autos de que se hará nuen, 
ción se ha. dictado la sentencia 
cuyo.encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente:
- "En la ciudad de Palma de Mía. 
horca a quince de diciembre d< 
mil novecientos treinta y nueve.— 
Año de* la Victoria—El señor don 
Miguel González García, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado nú
mero dos de los de esta ciudad, 
habiendo visto los presentes autos 
juicio declarativo de mayor cuan, 
tíái, promovidos a nombre de “Baiu 
co Vitalicio de España, La Previ, 
sión y el Banco Vitalicio de Cata, 
luña, Compañías de Seguros sobre 
la vida reunidas”, que por contrae, 
c i ó n  usan la. denominación de 
"Banco Vitalicio de España, So. 
ciedad domiciliada en Barcelona/', 
representada por el Procurador 
don Miguel Oliver y dirigida por 
el Letrado don Antonio Martorell, 
contra den Juan Ternasa, don Leo. 
nardo Estelrioh Ballester, la, So. 
ciedad "Viuda d? Humibert e Hi
jo / ' y el Ba-nco Balear, todos ellos 
de ignorado domicilio y paradero, 
y, en caso de haber fallecido los 
dos primeros y de haberse dlisuel. 
to los dos últimos, contra los igno. 
rad-cs herederos o sucesores de ca. 
da uno de los demandados, todos 
los cuales han sido declarados en 
rebeldía, versando el asunto sobre 
que se declaren extinguidos deter
minados derechos, créditos y ac. 
clones,

Fa-llo: Que dando lugar a la de
manda que ha- deducido la entidad 
"Juaneo Vitalicio de España, Lia 
Previsión y el Banco Vitalicio d* 
Cataluña, Compañías de Seguros 
sobre la * vida reunidas”, debo de
clarar y declaro extinguidas por 
prescripción loa derechos, créditos 
y acciones correspondientes a ios 
demandados, a saber: a don Juan 
T arrasa, por razón dé las obliga, 
clones de pago de tres mil libra*' 
contraída a su favor por don Juan 
8Ignacio Estelrich y Ballester en 
18Ó9, relacionada en el aparta, 
do ai) del hecho segundo de la dé. 
manda; a don Leonardo Estelric-h 
y Ballester, por razón dé la hipo, 
teca constituida por don Juan Ig
nacio Estelrich y Ballester en ga. 
rantia de uin préitamo de nove. ' 
cuentas noventa libras, intereses al 
5 por 100 anual y cuatro mil rea
les para gastos y costas, relacio
nado en el apartado b) del mismo
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hecho segundo; a la Sociedad  
“Viuda de Hum-bert- e Hijo:'”, por 
razón del embargo decretado a su 
Instancia por el Tribunal de Co
mercio 'de esta ciudad para asegu
rar el pago de seis mil ve.ntic-uatro 
dures setecientas cincuenta y dos 
milésimas intereses y costas, re. 
lucio-nadó en el apartado c) del 
propio hecho segundo; y al B an 
co Balear, por razón de am plia
ción de embargo decretado a su 
instancia por el Tribunal de Co
mercio de esta c.udad para asegu
rar- la cantidad de setenta mil roa. 
les vellón, intereses y costar re
lacionada en el apartado d) del 
repetido hecho segundo, en cuan.' 
to tales derechos, créditos y accio. 
nes, por su inscripción, anotación  
y mención en el Registro de la 
Propiedad, afectan o pueden a fec
tar a la f rea. descrita en el hecho 
primero, de propiedad de la ac. 
tora. Decreto la cancelación de las 
inscripciones, menciones* y anota, 
clones preventivas tomadas en el 

z Regís-tro - de la Propiedad sobre di
cha finca y que hacen referencia 
a tales gravámenes, de les que la 
misma quedará totalm ente í bera, 
da; y dispongo que para la efec
tividad de dichas cancelaciones se 
expida el oportuno m andamiento  
duplicado al Sr. Registrador de la 
Propiedad de esta Ciudad, con tes
timonio de la sentencia y de les 
dama? par t e  ufares necesarios, sin 
hacer expresa imposición da cos
tas a •ninguna dé las .partes— Así 
por esta má sentencia, definitiva. 
m en itie  juzgando, lo pronuinciQ, 
mando y firmo.—Miguel Gom ález. 
(Rubricado.) . '

Publicación— -Leída y puibl.cadia 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe- estando  
celebrando' la and:encía pública 
del mismo día de s-u fecha; doy fe. 
P- H., José Sólivellas. (Rubricada)

Y para que sirva de notificación  
en fciruna a los expresados deman. 
dacos rebeldes, se expide la pre. 
sen te en Palma de. Mallorca a cin . 
co da enero de imil novecientos 
cuarenta— El Secretario, P. H-, Jo. 
sé Solivella.

2312.X.A J

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BARCELONA

Don Manuel Rodríguez Pons, Se
cretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona.
Certifico: Que  en el expediente 

que se dirá se ha dictado la si
guiente

“Sentencia número 26.—Don Lo
renzo Monclús.—Don Ildefonso de 
la Maza.—Don Eudaldo Dalta- 
buit.

En la ciudad de Barcelona, a 
catorce de diciembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de 
la Victoria —Visto por loe señores 
anotados el expediente de respon
sabilidad política incoado contra 
Salvador Cruxent  Rovira, mayor 
de dieciocho años, vecino de Ma
taré (Barcelona),  siendo Ponente 
el Vocal propietario, Magistrado 

don Ildefonso de la Maza.
1.- Resultando probado y así se 

declara com-o hechos graves que 
Salvador Cruxent  Rovira, de bue
na -posición económica y sin que 
consten sus cargas familiares, por 
estar huido en el extranjero, era 
hombre destacadísimo de izquier
das, habiendo desempeñado con 
tal carácter el cargo de Alcalde 
antes del Glorioso Movimiento 
Nacional. Después del 18 de julio 
de 1936 desempeñó el cargo de Al 
calde nuevamente,  habiendo sido 
Presidente del Comité de Salud 
Pública de la ^localidad. Durante 
su mandato se cometían asesinatos 
en la localidad, intimando a los 
Jefes y Oficiales del Regimiento de 
Artillería de la Villa a que se rin
dieran y depuso como testigo de 
cargo contra aquéllos ante el C o n 
sejo de Guerra.  También durante 
su mandato se saquearon Iglesias 
y Conventos.  H a  huido del pue
blo, creyéndose está en Francia.

1.2 Considerando; Que  los he
chos anteriores están comprendi
dos en el artículo 4.2 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas de 9 
de febrero de 1939, apartados b), 
c), e), i), k) y 1).

2.2 Considerando: Que en Ja 
apreciación del hecho concurre la 
circunstancia modificativa de res
ponsabilidad del articulo 7.2, apar
tado 1.2, del mencionado precepto 
lega l

•3.2 Considerando: Que la res
ponsabilidad de ios encartados se 
fijará teniendo en cuenta, no sólo 
la - gravedad de los hechos, sino 
también su situación económica y 
social, así como las cargas familia
res que está obligado a sostener.

Vistos los mencionados preceptos
légale., y demás de aplicación de la 
citada Ley,

Fallamos: Que  debemos declarar 
la responsabilidad política del in
culpado Salvador Cruxent Rovira, 
vecino de M a taró, a quien se le 
impone la sanción de incautación 
total de bienes, inhabilitación a b 
soluta perpetua para desempeñar 
cargos públicos, extrañamiento y 
proponer al Gobierno la pérdida 
de la nacionalidad española, por 
conducto del Superior, tan pronto 
sea firme esta sentencia. Dedúzca
se-el oportuno testimonio para re
mitir a Auditoría.

Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Lorenzo Monclús.  — Ildefonso de 
la Maza.—E. Daltabuit  Pelayo. ’ 
(Rubricados.)
j Publicación: Leída y publicada 

fué la anterior sentencia por el M a 
gistrado Ponente,  celebrando A u 
diencia pública el día de su fecha. 
Certifico, Manuel  Rodríguez. (R u 
bricado.)

Y para que conste y remitir al 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES- 
JLADO para su inserción y sírva 
de notificación al interesado, por 
ignorarse su paradero, expido y 
firmo la presente en Barcelona, a 
catorce de diciembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—A ñ o  de 
la Victoria. — Manuel  Rodríguez. 
V.2 B° :  El Presidente, Lorenzo 
Monclús.

R P -6.453-6.455

Don Manuel Rodríguez Pons, Se
cretario del Tribunal  Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona.
Certifico: Que  en el expediente 

que se dirá se ha dictado la si
guiente

“Sentencia número 21.—Don Lo
renzo Monclús Fortacin.—D. Ilde
fonso de la Maza Fernández.—Don 
Edualdo Daltabuit  Pelayo.

Éa+la ciudad de Barcelona, a sie-
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+r ie  * e mTT" *tfire9FeTi-
tos treinta y nueve.—A ñ o  de U  
Victoria.—Visto por  los señores  
anotados el expediente de r espon
sabi l idad política incoado contra 
J u a n  Lluhí Vallescá,  m a y or  de 
cua renta  y dói  años,  vecino 3e 
Barcelona,  siendo Ponente el vocal 
propietar io Magis t r ado don I lde
fonso de la Maza .

i.-  Resuit’ando p robado  y asi se 
declara como hechos graves que 
Juan Lluhí Vallescá,  Abogado ,  sin 
que conste tenga familia a su car
go, propietario de varios inmuebles  
y de buena posición económica,  en 
rebeldía en este procedimiento,  fue 
uno de los agi tadores de izquierda 
separat ista que actuaron desde a n 
tes de la proclamación de la R e 
pública,  mi l i tando pr imero en “Es
quer ra C a ta la n a” y iuego en el 
Par t ido Nac ional is ta  Republ icano;  
fué fund ado r  del diario separat i s
ta “L ’Oficio” , jefe del Gob ie rno de 
la Genera l idad  en 1932, después 
Consejero de Just icia y Derecho de 
la Genera l idad,  Dipu tado a C o r 
tes y Dipu tado del.  Par lamento 
catalán en el año 1936, in te rv in ien
do en la redacción de la Ley de 
“Contra tos  de Cu l t ivo” y en los 
hechos de 6 de octubre de 1934, 
por  los que fué condenado a t r e in 
ta años de reclusión. Fué también 
Mini s t ro  de Trabajo ,  Cónsul  .de 
los rojos-separatistas en Tolosa de 
Francia durante ,  la guer ra  de l ibe
ración y es masón,  hal lándose ac
tua lmen te  huido  al ext ranjero

1.9 Cons ide rando :  Q u e  las h e 
chos anter iores están comprend i 
dos en el art ículo 4.9 de la L'ejy de 
Responsabi l idades  Políticas de 9 
de febrero de 1939, apar tados  b) ,  
t ) ,  d ) ,  e) ,  f ) , g ) ,  h ) ,  j ) ,  1), n )  y o) .

2.9 Cons ide rando :  Q u e  en la 
aprcciacción del hecho concurre la 
ci rcunstancia modificativa de res
ponsabi l idad del art ículo 7.9, apa r 
t a d o . 99, del mencionado  precepto
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legal, en sus máximos grado y ex
cusión.

3.9 Cons ide rando :  Q u e  la res- 
)onsabil idad de Tos encar tados  se 
i jará teniendo en cuenta no sólo 
a g ravedad de los hechos,  sino 

.ambieiT su si tuación económica y 
i social, así como las cargas famil ia

res que está obligado a sostener.
Vistos los mencionados  p recep

tos legales y demás de aplicación 
de la ci tada Ley,

Fal lamos:  Q u e  debemos declarar  
la responsabi l idad política del in
culpado Juan Lluhí Vallescá,  veci
no de Barcelona,  a quien se le im
pone la sanción de incautación* t o r 
ta 1 de bienes,  inhabil i tación abso
luta perpetpa y ext rañamien to  p e r 
petúo,  proponiéndose al Gob ierno,  
por  medio del Tr ibuna l  Nac ional  
de Responsabi l idades Políticas, lo 
condene asimismo a la pérdida de 

; ia nacional idad española,  dada ¡a 
excepcional g ravedad  de los hechos 
por  él cometidos.

Así '  por  esta nues t ra sentencia,  
defini t ivamente juzgando,  lo p r o 
nunciamos,  man dam os  y firmarnos. 
Lorenzo Monclús.  — I ldefonso de 
la Maza .— E. Da l t abu i t  Peí ay o. ” 
(Rubricados. )

Pub li cac ión : Leída y publ icada 
fué la anter ior  ■ ehten'cia por el M a 
gist rado Ponente,  celebrando A u 
diencia pública el día de su fecha. 
Certifico,  Ma nue l  Rodríguez.  ( R u 
bricado.)  '

Y para que conste y -remiti r  al 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  para su inserción y sirva 
de notificación al interesado,  por  
ignorarse su paradero,  expido y 
firmo la presente en Barcelona,  
a siete de diciembre de mil nov e
cientos treinta y nueve.—A ñ o  de 
la Victoria.  — Ma nue l  Rodr íguez.  
V.9 B - : El Presidente,  Lorenzo 
Monclús.

R P . - 6 .3 4 4

D o n  Manue l  Rodr íguez Pons,  Se
cretario del Tr ibunal  Regional  
de Responsabil idades.  Políticas 
de Barcelona,
Certifico: Q u e  en el* expediente 

que se dirá se ha  dictado la si
guiente /

“Sentencia nú me ro  28.—D o n  Lo
renzo Monc lús  Fortacha,—D o n  Il
defonso de la Maza F e r ná nd e z .— 
D o n  Eudaldo Da l t abu i t  Pelayo.

O 1 9  e n e r o  1 9 4 0

En la ciudad de Barcelona,  a 
quince de diciembre de mil nove
cientos treinta y nueve .—Año  de 
la V ic t o r i a—Visto por  los señores, 
anotados el expediente de respon
sabi l idad política incoado contra 
doña María  Soferas Maur i ,  ma
yor  de t r einta y cuatro años,  ve
cina de Barcelona,  siendo Ponente 
el Vocal p rop ie ta r io , ' Magistrado 
don Ildefonso de la Maza.

1.- Resul tando probado y así se 
declara como hechos graves qu e1. 
María  So te ras Maur i ,  casada,  Abo
gado,  propietaria en excelente si
tuación económica,  con solvencia 
global no inferior a seiscientas mil 
pesetas,  sin que conste tenga car
gas  familiares,  al estallar el Glo
rioso Movimiento  Nac ional  esta
ba afil iada a I zquie rda  Catalana, 
fué p ropagandi s t a dé dicha ideolo- 

; gía e hizo un donat ivo a favor de 
los rojos-separatistas de ciento se
tenta y tres mil pesetas,  ausentán- 

! dose después,  en sept iembre de mil 
novecientos treinta y seis y diri
giéndose a Bélgica, donde continúa 
en la actual idad.  En rebeldía en es
te procedimiento.

1.9 C o n s id e r a n d o : Q u e  los he- ' 
chos anteriores están comprendi
dos en el artículo 4.9 de la Ley de 
Responsabi l idades Políticas de 9  
de febrero-de 1939, apar tados c), 
e),  j ) ,  y n ) .

2.9 Cons ide rando :  Q u e  en la 
apreciación del hecho no concurren 
ci rcunstancias modificativas de res
ponsabi l idad.  ,

• 3.9 Cons ide ran do :  Q u e  la res
ponsabi l idad de los encartados se 
fijará teniendo en cuenta no sólo 
la g ravedad  de los hechos,  sino 
t ambién su situación económica y 
social,* así como las cargas familia
res que está obl igado a sostener.

Vistos  los mencionados precep
tos legales y demás de aplicación • 
de la ci tada Ley,

Fal lamos:  Q u e  debemos declarar 
la responsabi l idad política de Ja 
inculpada doña María  Soteras 
Maur i ,  vecina de Bafcelo.na, a 
quien se, le impone la sanción de 
trescientas mil pesetas de multa y 
las de inhabil i tación absoluta por 
diez años y confinamiento en las 
Baleares por  cinco años,  contade
ros a par t i r  del momento  en que 
Sea hab ida .

A sí  por  esta nues t ra  sentencia, 
defini t ivamente juzgando ,  lo pro-
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n u n  ciamos, mandamos y firmamos. 
Lomi-tiio Monclús.--Ildefonso ae 
la ' Maza.—E. Daltabuit Pelayo.” 
(Rubricados.)

•Publicación: Leída y publicada 
fué la anterior centenera por el M a
gistrado Ponente, celebrando A u 
diencia pública él día de su fecha. 
Certifico, Manuel Rodríguez. (R u 
bricado.)

Y para que conste y remitir al 
señor Administrador del BO'LE- 
BOLETIN O F IC IA L  D E L  ES- 
TADO para  ̂u inserción y sirva 
de notificación a la interesada, 
por ignorarse su paradero, expi
do y firmo la presente en Barcelo
na, a quince de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve.—Año 
de la Victoria.—Manuel Rodríguez. 
V.2 B -:  El Presidente, Lorenzo 
Monclús.
TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

MELILLA

Don Luis Irissarri Pastor, Juez 
Civil interino de Responsabili
dades Políticas de esta plaza. 
Hago saber; Q ue en expediente 

que con el número 5 del corriente 
año instruyo contra José Almansa 
Fernández, para exacción de 5.000 
pesetas que como sanción se le 
ha impuesto por el Tribunal Re
gional de esta plaza se hace saber 
a todos los que tengan algún de- 
echo qué hacer efectivo en los 
lenes del inculpado que deberán 

formular su. reclamación ante este 
Juzgado Civil Especial en el im
prorrogable plazo de treinta dias 
hábiles, contados desde el siguien
te al de la inserción del anuncio; 
en. la inteligencia de que los que 
no 10 hagan, cualquiera que sea la 
causa, quedarán decaídos de su de
recho definitivamente y no podrán 
formular ulterior reclamación con
tra el Estado ante ninguna juris
dicción.

Dado en Melilla, a 8 de enero 
de 1940.--E1 Juez, Luis Irissarri.— 
El Secretario (ilegible).

Cédula de requerimiento, al pago  
de la sanción

En el expediente de responsa
bilidad política seguido contra 
Joaquín Sagredo González se ha 
dictado por este Tribunal Regio
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nal en el día de hoy auto de
clarando firme la sentencia dicta
da en 23 del pasado noviembre 
por no haberse interpuesto contra 
la mLma recurso alguno; y en di
cho auto se acuerda requerir a los 
herederos del sancionado, como 
lo verifico por la presente, para 
que en el término de veinte días 
hagan efectiva la sanción impues
ta o formulen solicitud de hacerlo 
a plazos con las garantías que 
previene la Ley, y transcurrido 
dichp término, si no lo hicieren, 
remíta e testimonio de la senten
cia con lo demás ordenado en ti 
segundo párrafo del artículo se
senta, al señor Juez Civil Espe
cial de este Tribunal.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento a los herederos 
del sancionado pongo la présente 
en Melilla, a nueve de enero de 
mil novecientos cuarenta.—El Se
cretario del Tribunal, Antonio Ló 
pez Laguna.

Cédula de requerimiento al pago  
de la sanción

En el expediente de responsa
bilidad política seguido c o n t r a  
Lorenzo Asensio Martínez se ha 
dictado por este Tribunal Regio- 

' nal en el día de hoy auto decla
rando firme Ia sentencia dictada 
en 25 del pasado noviembre por 
no haberse interpuesto contra la 
misma recurso alguno; y en dicho 
auto se acuerda requerir a los he
rederos del sancionado, como lo 
verifico por la presente, para que 
en el término de veinte días h a 
gan efectiva la sanción impuesta 
o formulen solicitud de hacerlo a 
plazos con las garantías que pre
viene la Ley, y transcurrido di
cho término, si no lo hicieren, re
mítase testimonio de la sentencia 
con lo demás ordenado en el se
gundo párrafo del artículo sesen
ta, al señor Juez Civil Especial de 
este Tribunal.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento a los . herederos 
del sancionado pongo la presente 
en Melilla a nueve de enero de 
mil novecientos cuarenta.—Eb Se
cretario del Tribunal, Antonio Ló
pez Laguna.

P á g i n a  3 S T

Edicto

Don Luis de Irissarri Pastor, Abo. 
' gado, Juez Municipal en fun

ciones de Juez Civil Especial de 
Responsabilidades Políticas dt 
Melilla.
Por el presente se hace saber 

que por el responsable político 
Gabriel Fernández Rodríguez se 
ha satisfecho la total sanción im
puesta a! mismo según expedien
te número 38 de 1939, seguido en 
este Juzgado Civil, y, por tanto, 
ha recobrado la libre disposición 
de sus bienes.

Y cumpliendo el artículo 58 de 
la Ley de Responsabilidades Po
líticas, para su inserción en el 
BO LETIN  O F IC IA L  D EL ES
T A D O  y en el de esta ciudad, 
expido el presente en Melilla a 
cuatro de enero de mil novecien
tos cuarenta.—El Juez, Luis de 
Irissarri.—El Secretario (ilegible). 

R P.-7.337-7.340

Den Antonio López Laguna, Ofi
cial primero dg Sala de Audien
cia Provincial y Secretario del 
Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Melilla, 
Certifico: Que en el expediente 

de responsabilidad política de que 
se hará mención, se ha dictado 
por este Tribunal la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispo. 
altiva dicen así:

Sentencia  número 2.—<En la ciu_ 
dad de Melilla a dos de enero de 
mil novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Me. 
hila el expediente rollo número 
ciento setenta y tres del año mil 
novecientos treinta y nueve, pro. 
ceden-te del Jiuizgudo Instructor 
Provincial de la m-i una Plaza, sg_ 
guido contra Antonio Hernández 
García, hoy fallecido, cuyas cir
cunstancias conocidas son: hijo de 
Julián y de María, de veintinue
ve años de edad, de estado casa
do, natural de Almería, vecino de 
¡MJeláltyk, de profesión chófer, sin 
bienes de fortuna, ignorándose sus 
deudas y familiares a su cargo, 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos a- Antonio Her
nández García, por su responsabi
lidad política ya definida, al pago 
de quinientas pese tais, como san
ción económica, que harán efecti. 
vas sus herederos una vez finme es. 
ta sentencia* de 1a que a* UeXfMfc
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testim onio  lite ra l al rollo respec
tivo y se no tificará  por ni dio de 
lo 4 Boletines o fie i:-i-es.

Así por esta nues tra  sen tencia 
defin itivam ente  juzgando, lo pro. 
m m eiam os, m andadnos y fiirm a. 
m os."

Los p articu la re s  ingertos concuer. 
d a n  con su  orig inal, a que m e re . 
m ito. Y .para in se rta r  e n  e l BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
s írva  de ra tif ic ac ió n  a les herede, 
■ros del sancionado, pongo la- p re . 
Sente, con  el visto  bueno dei señor 
•Praiídente, en M elilla a 2 de en e
ro de 11940.—V.2 B.2. El P residente, 
F : S ánchez del Pozo.—El S ecre ta
rio, A ntonio López Laguna.

D on A ntonio  López ¡Laguna, ofi
cial p rim ero  de S ala de A udien
cia  _Provincia l y S ecre tario  del 
T rib u n al R egional de R esponsa
bilidades Políticas de Melilla, 
Certifico: Que en el expediente 

de responsab ilidad • política ce que 
&e h a rá  m ención, ae , ha  dictado 
por este T ribunal la sen teue a  cu . 
yo, encabezam iento y p a rte  dispo
sitiva dicen asi:

“S en tencia  núm ero  1.—En la c iu 
d a d  die Melilla, a  dos de enero del 
añ o  m il novecientos cu aren ta .

V isto por el T rib u n al Regional 
de R esponsabilidades Políticas de 
M elilla el expedien te rollo núm ero 
c ien to  se ten ta  y uno del año m il 
novecientos tre in ta  y nueve, proce. 
diente del Juzgado  In s tru c to r  P ro 
vincial de la m ism a plaza, segui
do co n tra  J-oJé M artínez F e rn á n 
dez;, hoy 'fa llecido , cuyas c ircuns
tancian  conocidas s o n :  h ijo  de 
Alguistdn y de 'Isidora., de tre in ta  y 
cinco años de edad , de estado c a 
sado, n a tu ra l de  Caniles, p ro v in 
c ia  de G ran ad a , vecino de M lilla, 
de profe;dón S ub ten ien te  :e  la Le
gión, sin bienes c.e fo rtuna . gno_ 
rándose sus deudas y fam iliares.

Fa 11 am es: Que debemos conde
n a r  y condenam os a José Ma ínez. 
F ernández, por ;u responsabilidad 
po lítica ya definida, al pago de 
q u in ien ta s  p :se ta s  como sanción 
económllcp, que h a rá n  efectivas 
s-us herederos una vez firm e esta 
sen tencia, de la que s-e’ llevará te- - 
tilmonio literal al rollo respectivo 
y á,e no tificará  por medio de los 
1 ‘Bel e ti n-ss O 'f i  c i a '.e s’ ’.

Así por esta  n u es tra  sen tenc ia, 
defin itivam ente juzgando, lo p ro 
nunciam os, m andam os y firm a , 
míos.”

Los p articu la re s  insertos coli
cuar d an  con su orig inal, a que me 
rsflháto. Y p a ra  in se rta r  e n  el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
irva  de no tificación a los h e re d e 

ros del sancionado pongo el p re
sente. con el visto bueno del señor 
P residente, en M elilla a dos* de ene. 
i*o del año  mil novecientos c u a 
ren ta .—V .2 B .2 El P residen te, F. 
S ánchez dtel Pozo.—El S ecretario , 
A ntonio  López Laguna.

R  P.—7.105-7.1106

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

CACERES

Don R afael Alba y R aba, Secre
ta rio  del T ribunal R egional de 
Respons ab ilcdadbs P o líticas die 
Cáceres.
C ertifico: Que en  el expediente 

que luego se d irá  ¿te h a  d ic tado  
por este T ribunal R egional se n te n 
cia cuyo encabezam iento  y p a r te  
dispositiva dicen así:

“En la c iudad  de Cáceres a vein . 
te de d iciem bre de m il novecientos 
¿re n ta  y nueve.—Año de la Vic
to ria .—Visto el p resen te expedí en . 
t?, núm ero? se ten ta  y c u a tro  y no
ven ta , acum ulados, p rocedente del 
Juzgado  de In s tru cc ió n  de O liven. 
za, tram ita d o  efi el añ o  ¡mil nove
cientos tre in ta  y ocho con  arreg lo  
a la  a n te rio r  regislación, seguido- 
co n tra  Tom ás B a ra ja s  Laso., veci
no de V illanueva diel Fresno, y 
s endo  P o n en te  el Juez de P rim era  
In s ta n c ia  e In stru cc ió n  don E n
rique M or:no  A lbarrán .

F a lla m o s: Que debernos conde
n a r  y condenam os a l vecino de 
V illanueva del F resno  Tom ás B a
ra ja s  Laso, com o responsable po
lítico que se le declara, a  que s a 
tis-faga al E stado, p o r v ía  de in 
dem nización, la c a n tid a d  de  m il 
q u in ien tas pesetas.—N otifique se la 
p resente resóluc ón en  los eJtradfes 
del T ribunal y en les periódicos 
oficiales, por razón de h allarse  el 
encartado  en desconocido p a ra d e 
ro, librándose de ella lo:- corres, 
pend ien tes testim onios necesarios. 
Así por esta  n u es tra  sen tenc ia , 
juzgando, lo p ro n u n c iam o s m a n 
dam os y firm am os— F rancisco  Dá_ 
vila G arc ía .—E nrique M oreno A', 
berrán .  — Angel M ancha Godoy. 
íR ubricadcs.)’’ .

Y para su inserción en el BO_ 
LET1IN O FIC IA L DEL BOTADO, p a 
ra que sirva de no tificac ión  la-l s a n . 
clonado, expido el p resen te , con el

v ijto  bueno del Ilm-o. Sr. Presiden, 
te, en Caceras a veinte de d c:em_ 
bre de mil novecientos tre in ta  y 
nueve.i—Año de la V ictoria— El Se. 
c re ta  rio, R afael A lb a .-V .2 B.2 El 
P residente, Dáviíai 7.0&LA J

p o n  R afae l Alba y R aba, Secre. 
t a ñ o  del T rib u n a l Regional die 
R esponsabilidades P olíticas de 
Cáceres.
Certifico: Que en eV expediente 

que luego se d irá  se ha dictado por 
esite T rib u n al Regional sentencia 
cuyo encabezam ien to  y p a rte  dis
positiva  dicen.' as i:

“Ein la  c iu d ad  de Cáceres, a vein. 
te  de diciem bre de m il novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de lia Victo
ria .—V iJto por este  T ribunal Re
gional de R esponsabilidades Polí
ticas el expediente núm  ero ve.n. 
te del Juzgado In s tru c to r  Provin
cial de Badajoz, seguido con tra  Vi
ce n te  López Hidalgo, d e  sesenta 
años de edad, casado, carpintero, 
vecino de Q u in ta n a  de la  Serena 
y solvente, ¿tiendo Vocal Ponente 
el Jluiez dio Pnimcirpi In s tan c ia  e 
In strucc ión  don Enrique Moreno 
A lbarrán ,

F a lla m o s: Que debemos sanco , 
natr y sancionam os a l vecino die 
Q u in ta n a  «ole la S erena Vicente Ló. 
pez H idalgo (a) M aneque, como 
responsable político, - con la pérdi
d a  to ta l de los bienes*, cuya san
c ión  deberá  hacerse  efectiva de 
íai m a n e ra  prevenida en  los. pre
ceptos de la Ley an tes menciona- 
da. Notifiqu-ese en form a esta re
solución al en cartad o  en ignorado 
paradero .

Así por e s ta  n u e s tra  ¿e n te rc a  
juzgando, lo pronunciam os, m an
dam os y firm am os.—Francisco Dá_ 
vila G arlea, E nrique Moreno Alba
rrá n , Angel M ancha Godoy. (Ru
bricados)."

Y p a ra  su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
p a ra  que sirva de notificación al 
sancionado, expido el presente, que 
firm o en Cáceres a 210 dé diciem
b re  de HS'3'9'.—Año de la  Victoria 
V .2 B.2, El P residen ta Dávila'.-iEi 
S ecre tario  R afael Alba.

R  P — 7.082


